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1.- Apertura de la sesión. 

2.- Declaración del quorum. 

3.- Orden del día. 
4.- Actas. 
5.- Correspondencia y Turnos a comisiones. 
6.- Solicitudes de gestión o de información gubernamental. 
7.- Dictámenes, informes o documentos. 
8.- Preguntas a diversas autoridades. 

9.- Iniciativas de ley o decreto. 
10.- Proposiciones de punto de acuerdo. 
11.- Se levanta la sesión.

1.- APERTURA DE LA SESIÓN.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Muy buenos días, compañeros, diputados y diputadas

Se abre la sesión.

Siendo las… once horas con doce minutos del 30 de septiembre del 2025, damos inicio a los trabajos de la sesión del primer Periodo Ordinario, dentro del segundo año de ejercicio constitucional, realiza de manera presencial en el Recinto oficial del poder Legislativo de conformidad con lo dispuesto por los artículos 7 y 75, fracción XXII de la Ley Orgánica del Poder del estado… del poder Legislativo del Estado y demás preceptos aplicables.

2.- DECLARACIÓN DEL QUORUM.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Con el objeto de verificar la existencia del quorum, solicito a la Segunda Secretaría lleve a cabo el registro de asistencia para que las y los diputados confirmen su presencia. 

El C. Dip. Luis Fernando Chacón Erives, en funciones de Segundo Secretario.- P.R.I.: Con su permiso, Diputado Presidente.

Procedo con el registro de la asistencia para esta sesión. 

Diputadas y diputados, ya se encuentra ha… he… abierto el sistema electrónico de asistencia.

También procedo a nombrar a quienes se encuentran mediante acceso remoto, virtual, para que de viva voz registren su presencia; Diputada Edna Xóchitl Contreras Herrera, Diputada Rosana Díaz Reyes, Diputada Nancy Janeth Frías Frías.

La C. Dip. Nancy Janeth Frías Frías.- P.A.N.: Presente.

El C. Dip. Luis Fernando Chacón Erives, en funciones de Segundo Secretario.- P.R.I.: Gracias diputada, se cierra el sistema de voto el… se cierra el… el… sistema electrónico de asistencia. 

Diputado Presidente le informo que se encuentran presentes 12 diputados y diputadas. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias Diputado Secretario al no existir quorum de conformidad con el articulo XCIII del reglamento interior y de prácticas parlamentarias se declara un receso de treinta minutos a efecto de que las y los diputados se incorporen a la sesión.

[Receso 11:14 Hrs.]

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Se reanuda la sesión. [11:21 Hrs.]

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Con el objeto de verificar la existencia del quorum, solicito a la Segunda Secretaría lleve a cabo el registro de asistencia para que las y los diputados confirmen su presencia.

El C. Dip. Luis Fernando Chacón Erives, en funciones de Segundo Secretario.- P.R.I.: Con su permiso, Diputado Presidente.

Procedo con el registro de la asistencia para esta sesión. 

Diputadas y diputados, ya se encuentra abierto el sistema electrónico de asistencia. 

Mencionare a quienes se encuentran en modalidad remota para que de viva voz manifiesten su asistencia a la sesión; Diputada Edna Xóchitl Contreras Herrera.

La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera.- P.A.N.: Presente

El C. Dip. Luis Fernando Chacón Erives, en funciones de Segundo Secretario.- P.R.I.: Gracias diputada, Diputada Rosana Díaz Reyes, Diputada Nancy Janeth Frías Frías.

La C. Dip. Nancy Janeth Frías Frías.- P.A.N.: Presente.

Diputado Presidente le informo que estamos 20 diputados y diputadas presentes en la sesión.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado Secretario. 

Por lo tanto, se declara la existencia del quorum, por lo que todos los acuerdos que se tomen tendrán plena validez legal, ¿si diputado?

El C. Dip. Luis Fernando Chacón Erives, en funciones de Segundo Secretario.- P.R.I.: Si me permite le informo que se han autorizado se justifique la inistencia a esta sesión por atender asuntos propios de su agenda y de su encargo al Diputado Carlos Alfredo Olson San Vicente y al Diputado Pedro Torres Estrada.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias.

La C. Dip. Rosana Díaz Reyes.- MORENA: Secretario Diputado, ¿me anotas mi asistencia, por favor?

El C. Dip. Luis Fernando Chacón Erives, en funciones de Segundo Secretario.- P.R.I.: Claro, aquí le registramos su… su asistencia. Diputada Rosana Día Rey, Rosana…

La C. Dip. Rosana Díaz Reyes.- MORENA: Gracias, gracias Diputado.

El C. Dip. Luis Fernando Chacón Erives, en funciones de Segundo Secretario.- P.R.I.: Gracias Diputado Presidente.

3.- ORDEN DEL DÍA.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Continuando con el orden del día, me va a permitir dar lectura al orden del día.orden del día:

I. Lista de presentes.

II. Lectura y aprobación, en su caso, de las actas de las sesiones celebradas los días 18 y 25 de septiembre de 2025.

III. Correspondencia enviada.

IV. Turnos de las iniciativas y demás documentos.

V. Informe de solicitudes de gestión o de información gubernamental.

VI. Lectura, discusión y aprobación, en su caso, de los dictámenes, informes o documentos:

A. En sentido positivo, que presenta:

 1.- La Junta de Coordinación Política.}

VII. Preguntas a autoridades, de conformidad con el artículo 66 de la Constitución Política del Estado:

 1.- Respuesta que rinde el Secretario General de Gobierno, a las preguntas formuladas por la Diputada Rosana Díaz Reyes, integrante del Grupo Parlamentario del  Partido MORENA.
VIII. Presentación de iniciativas de ley o decreto, a cargo de:

 1.- Diputada María Antonieta Pérez Reyes, integrante del Grupo Parlamentario del  Partido MORENA.

 2.- Diputada Jael Argüelles Díaz, integrante del Grupo Parlamentario del  Partido MORENA.

 3.- Diputado José Luis Villalobos García, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

 4.- Diputada Irlanda Dominique Márquez Nolasco, Representante Parlamentaria del Partido del Trabajo.

 5.- Diputado Ismael Pérez Pavía, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

 6.- Diputada Joceline Vega Vargas, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

 7.- Diputada Irlanda Dominique Márquez Nolasco, Representante Parlamentaria del Partido del Trabajo.

IX. Presentación de proposiciones con carácter de punto de acuerdo, a cargo de:

 1.- Diputado Jorge Soto… Jorge Carlos Soto Prieto, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

 2.- Diputada Alma Yesenia Portillo Lerma, integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

 3.- Diputada Brenda Francisca Ríos Prieto, integrante del Grupo Parlamentario del  Partido MORENA.

 4.- Diputado Luis Fernando Chacón Erives, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

X. Clausura de la Sesión.

Solicito a la primera Secretaría tome la votación respecto del contenido del orden del día e informe el resultado, por favor.
El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Procedemos con la votación del orden del día de esta sesión, favor de expresar el sentido de su voto levantando la mano en señal de aprobación.

Informo a la presidencia que los diputados se han manifestado respecto del orden del día de manera favorable.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado Secretario.

Se aprueba el orden del día. 

4.- ACTAS.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Continuando con el siguiente punto, solicito a la Segunda Secretaría, verifique si existe alguna objeción en cuanto al contenido de las actas de las sesiones celebradas los días 18 y 25 de septiembre del año 2025, las cuales fueron notificadas con toda oportunidad y en caso de no haber objeción proceda con la votación.

El C. Dip. Luis Fernando Chacón Erives, en funciones de Segundo Secretario.- P.R.I.: Pregunto si existe alguna objeción en cuanto al contenido de la actas, favor de manifestarlo.

Al no haber objeciones, procedemos con la votación, favor de expresar el sentido de su voto levantando la mano en señal de aprobación.

Si me permiten los diputados mantener la mano alzada para verificar la votación.

Diputado Presidente, le informo que las y los legisladores se pronunciaron a favor de las actas. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado Secretario.

Se aprueban las actas.
5.- CORRESPONDENCIA Y TURNOS A COMISIONES.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Para continuar con el desahogo del siguiente punto, solicito a la Primera Secretaría, verifique si las y los legisladores han tenido conocimiento de la correspondencia enviada por este Cuerpo Colegiado; así como de los turnos de las iniciativas y demás documentos recibidos. 

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Pregunto a los legisladores si han tenido conocimiento de la correspondencia; así como de los turnos, favor de expresarlo levantando la mano. 

Diputado Presidente, los Diputados han tenido conocimiento.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado Secretario.

Le solicito se sirva a otorgar el trámite respectivo a la correspondencia; así mismo, esta Presidencia ratifica los turnos de los asuntos enlistados.

6.- SOLICITUDES DE GESTIÓN O DE INFORMACIÓN GUBERNAMENTAL.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Continuando con el siguiente punto del orden del día, relativo a las solicitudes de gestión o de información gubernamental, solicito a la Segunda Secretaría verifique si las y los legisladores han tenido conocimiento de la misma.

El C. Dip. Luis Fernando Chacón Erives, en funciones de Segundo Secretario.- P.R.I.: ¿Cual es? 

Con su permiso, Presidente. 

Pregunto a las legisladoras y legisladores si han tenido conocimiento de las solicitudes de gestión o de información gubernamental, favor de expresarlo levantando la mano.

Presidente, las y los diputados han tenido conocimiento.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias Diputado Secretario, le solicito se sirva otogar… otorgar el trámite correspondiente.

7.-  DICTÁMENES, INFORMES O DOCUMENTOS.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.:  Ahora bien, en la presentación de dictámenes en sentido positivo se concede el uso de la palabra al Diputado Roberto Arturo Medina Aguirre para que en representación de la Junta de Coordinación Política dé lectura al documento preparado.

El C. Dip. Roberto Arturo Medina Aguirre.- P.R.I.: Con su permiso, Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.:  Adelante, diputado.

El C. Dip. Roberto Arturo Medina Aguirre.- P.R.I.: Honorable Congreso del Estado:

La Junta de Coordinación Política, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 45, 48 y 52 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua, somete a la consideración del Pleno el presente Dictamen, elaborado con base en los siguientes

ANTECEDENTES:

I. El día 12 de septiembre de 2024, se declararon constituidos los Grupos Parlamentarios que integran la Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado. 

II. El día 31 de agosto de 2025, se recibió en este Honorable Congreso del Estado oficio signado por César Alejandro Domínguez Domínguez, Presidente del Comité Directivo Estatal del Partido Revolucionario Institucional en el Estado de Chihuahua, mediante el cual se designa al Diputado Luis Fernando Chacón Erives como Subcoordinador del Grupo Parlamentario del referido partido.

Diputado Presidente, de conformidad con el artículo 75, fracción XVII de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, le solicito autorice la dispensa de la lectura completa del dictamen; así mismo, que el texto íntegro de dicho dictamen se inserte el Diario de los Debates.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputado.

El C. Dip. Roberto Arturo Medina Aguirre.- P.R.I.: Al tenor de lo anterior, quienes integramos la Junta de Coordinación Política, formulamos las siguientes 

CONSIDERACIONES:

Primera.- Los Grupos Parlamentarios son formas de organización que adoptan las y los diputados para coordinar su participación y coadyuvar al mejor desarrollo del proceso legislativo.

Segundo.- El… en complemento a lo anterior, el artículo 52 de la misma ley establece que la designación o remoción de coordinadores y subcoordinadores deberá realizarse conforme a los estatutos y lineamientos internos de los respectivos partidos. 

Tercero.- Siguiendo estas disposiciones y atendiendo al oficio mencionado en los antecedentes de este dictamen, en reunión del 29 de septiembre de la presente anualidad, esta Junta de Coordinación Política consideró correcta la designación del diputado Luis Fernando Chacón Erives como Subcoordinador del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, por lo que se estima oportuno reformar el decreto relativo a la integración de los grupos parlamentarios, a fin de reflejar la composición actual de dicho grupo. 

Es por lo anterior que la Junta de Coordinación Política somete a consideración del Pleno el presente dictamen con carácter de 

DECRETO

Artículo único.- Se reforma el Decreto número LXVIII, integración de los grupos parlamentarios 005/2024 del Periodo Ordinario para crear de la siguiente manera; Los grupos parlamentarios de los partidos Acción Nacional, Morena, Movimiento Ciudadano, así como las representaciones de los partidos del Trabajo y Verde Ecologista de México, quedan sin modificación. 

Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional: Diputado Roberto Arturo Medina Aguirre, Coordinador; Diputado Luis Fernando Chacón Erives, Subcoordinador; Diputado Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, integrante; Diputado José Luis Villalobos García, integrante. 

TRANSITORIO 

Artículo Único.- El presente decreto entrará en vigor el día de su aprobación en el Pleno.

Dado en el Salón de Sesiones de Poder Legislativo en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a los 30 días del mes de septiembre del año 2025. 

Así lo aprobó en la Junta de Coordinación Política en reunión del día 29 del mes de septiembre del 2025.

Es cuanto, Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, diputado.

Procederemos a la votación, por lo que por lo que lo solicito a la Primera Secretaría actúre… en consecuencia.




El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Diputadas y diputados, se encuentra abierto el sistema de voto electrónico para que expresen el sentido de su voto, quienes estén por la afirmativa, quiénes estén por la negativa, quienes se abstengan. 

En tanto aprovecho para nombrar a quien se encuentra en la modalidad remota o virtual para que exprese de viva voz el sentido de su voto. 

Diputada América Victoria Aguilar Gil.

La C. Dip. América Victoria Aguilar Gil: A favor.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Diputada Edna Xóchitl Contreras Herrera

La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera.- P.A.N.: A favor

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Diputada Rosana Díaz Reyes.

La C. Dip. Rosana Díaz Reyes.- MORENA: A favor

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Diputada Nancy Janeth Frías Frías

La C. Dip. Nancy Janeth Frías Frías.- P.A.N.: A favor.

Gra…

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Se cierra el sistema de voto electrónico.

Diputado Presidente, me permito hacer de su conocimiento que se han emitido 25 votos a favor, cero votos en contra y cero abstenciones respecto del dictamen antes leído.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado Secretario. 

Antes de continuar con el orden del día, esta Presidencia felicita de la manera más atenta al nuevo Subcoordinador del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, le da la bienvenida y le desea éxito en sus próximas actividades diarias.

Gracias, Diputado,

Se aprueba el dictamen en tanto lo general como lo particular.

Continuamos con el siguiente punto, se concede el uso de la Tribuna a la Diputada Magdalena Rentería Pérez para que en representación de la Junta de Coordinación Política dé lectura al documento preparado.

El C. Dip. Luis Fernando Chacón Erives, en funciones de Segundo Secretario.- P.R.I.: Gracias, gracias, gracias.

Gracias.

La C. Dip. Magdalena Rentería Pérez.- MORENA: Con su permiso, Diputado Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputada.

La C. Dip. Magdalena Rentería Pérez.- MORENA: Honorable Congreso del Estado de Chihuahua.
Presente.-

La Junta de Coordinación Política con fundamento en lo dispuesto por los artículos 62 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua; 62 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y 28 del Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias del Poder Legislativo, somete a la consideración de este Alto Cuerpo Colegiado el presente dictamen, elaborado en base a los siguientes antecedentes.

Diputado Presidente, con fundamento en el artículo 75, fracción XVII de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, solicito la dispensa de la lectura del presente documento con el propósito de hacer un resumen del mismo en el entendido de que su contenido se incorporará de manera íntegra en el Diario de los Debates.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Se le concede la dispensa, diputada.

Adelante.

La C. Dip. Magdalena Rentería Pérez.- MORENA: Gracias.

1.-  En fecha 12 de septiembre de 2024, mediante Decreto número 005/24, se declararon constituidos los Grupos Parlamentarios que integran la LXVIII Legislatura. 

2.- En la misma fecha, mediante Decreto número 006/2024, se declaró constituida la Junta de Coordinación Política del primer año de ejercicio constitucional. 

Al entrar al estudio y análisis de los asuntos referidos, quienes integramos la Junta de Coordinación Política, formulamos las siguientes 

CONSIDERACIONES:

La Junta de Coordinación Política constituye el órgano colegiado del Congreso del Estado de Chihuahua, encargado de impulsar entendimientos y convergencias políticas, a fin de alcanzar acuerdos que permitan al pleno adoptar las decisiones que constitucional y legalmente le corresponden.

Complementariamente el artículo 62 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo dispone que el orden para presidir la junta será acordado por los integrantes, dando prioridad a los partidos políticos que representen la primera y segunda fuerza política. 

Asimismo, el Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias del Poder Legislativo en su artículo 28 establece que dicho cargo tendrá una duración de un año y que al término de este periodo los integrantes elegirán al inicio del primer periodo ordinario de los años siguientes a quien ocupará la presidencia durante el segundo y tercer año legislativo.

En atención de todo lo anteriormente expuesto, en reunión de fecha 29 de septiembre, a propuesta del Diputado José Alfredo Chávez Madrid, la Junta de Coordinación Política aprobó por unanimidad que equivale al 100% de votación ponderada la designación del Diputado en Cuauhtémoc Estrada Sotelo, quien ocupará la presidencia de la Junta de Coordinación Política durante el segundo año de ejercicio constitucional.

Por lo anteriormente expuesto, la Junta de Coordinación Política somete a la concordación del pleno el presente dictamen con carácter de 

DECRETO

Artículo único.- Se declara constituida la Junta de Coordinación Política del segundo año de ejercicio constitucional de la LXVIII Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua en los siguientes términos;

Diputado Edin Cuauhtémoc Estrada Sotelo, Cargo, Presidente de la Junta y Coordinación del grupo… Presidente de la Junta y Coordinador del Grupo Parlamentario de Morena, derechos, voz y voto. 

Diputada Magdalena Rentería Pérez, Subcoordinadora del Grupo Parlamentario de Morena; derechos, voz.

Diputado José Alfredo Chávez Madrid, cargo, Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, Derecho, voz y voto.

Diputado Saúl Mireles Corral, cargo, Subcoordinador del Grupo Parlamentario de Acción Nacional, Derecho, Voz.

Diputado Roberto Arturo Medina Aguirre, cargo coordinador del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, Derechos, voz y voto.

Diputado Luis Fernando Chacón Erives, cargo subcoordinador del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, Derecho, Voz.

Diputado Francisco Adrián Sánchez Villegas, cargo, coordinador del grupo parlamentario de Movimiento Ciudadano. Derechos, voz y voto.

Diputada Alma Yesenia Portillo Lerma, cargo subcoordinadora del grupo parlamentario de Movimiento Ciudadano, Derecho, Voz.

Diputada Irlanda Dominique Márquez Nolasco, Cargo representante parlamentario del Partido del Trabajo, derechos, voz y voto.

Diputado Octavio Javier Borunda Quevedo, Cargo, representante parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, Derecho, voz y voto.

Diputado Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, cargo, Presidente de la Mesa Directiva del Honorable Congreso del Estado, Derecho, voz.

TRANSITORIOS

Artículo primero.- El presente decreto entrará en vigor al día de su aprobación en el pleno. 

Artículo segundo.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado

ECONÓMICO. Aprobado que sea, túrnese a la Secretaría para los efectos legales correspondientes.

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a los 30 días del mes de septiembre del año 2025. 

Así lo aprobó la Junta de Coordinación Política en reunión del día 29 del mes de septiembre del año 2025. 

Quiero aprovechar para felicitar a mi compañero Diputado Cuauhtémoc Estrada Sotelo, la bancada sabemos que hará muy buen papel en la coordinación de… de este encargo, Gracias.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: No habiendo participaciones, procederemos a la votación, por lo que solicito la Segunda Secretaría actúe en consecuencia.

El C. Dip. Luis Fernando Chacón Erives, en funciones de Segundo Secretario.- P.R.I.: Diputadas y diputados presentes en el Recinto Oficial, respecto al contenido del dictamen antes leído, favor de expresar el sentido de su voto presionando el botón correspondiente de su pantalla.

Se abre el sistema de voto electrónico, quienes estén por la afirmativa, quienes estén por la negativa o quienes se abstengan.

Pregunto a quienes se encuentran en la modalidad remota para que de voz manifiesten el sentido de su voto.

Diputada América Victoria Aguilar Gil.

Diputada Edna Xóchitl Contreras Herrera.

La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera.- P.A.N.: A favor.

El C. Dip. Luis Fernando Chacón Erives, en funciones de Segundo Secretario.- P.R.I.: Gracias,  Diputada.

Diputada Rosana Díaz Reyes. 

La C. Dip. Rosana Díaz Reyes.- MORENA: A favor, Secretario. 

El C. Dip. Luis Fernando Chacón Erives, en funciones de Segundo Secretario.- P.R.I.: Gracias.

Diputada Nancy Janeth Frías Frías.

La C. Dip. Nancy Janeth Frías Frías.- P.A.N.: A favor.

El C. Dip. Luis Fernando Chacón Erives, en funciones de Segundo Secretario.- P.R.I.: Gracias, Diputada. 

Se cierra el sistema de voto electrónico.

Presidente, le informo que se han manifestado 27 votos a favor, cero en contra y cero abstenciones del dictamen antes leído.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado Secretario. 

Se aprueba el dictamen tanto en lo general como en lo particular.

Y esta Presidencia quedando en firme el dictamen, ahora sí felicita con mucho aprecio y un abrazo afectuoso a nuestro nuevo Presidente de la Junta de Coordinación Política que estoy seguro que va a ser un excelente papel, le mando un abrazo afectuoso Diputado.

Muchas felicidades y éxito en su próxima encomienda.

Como siguiente punto en el orden del día, se le concede el uso de la palabra al diputado Saúl Mireles Corral para que en representación de la Junta de Coordinación Política dé lectura al documento preparado.

El C. Dip. Saúl Mireles Corral.- P.A.N.: Con su permiso, Diputado Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputado.

El C. Dip. Saúl Mireles Corral.- P.A.N.: Honorable Congreso del Estado La Junta de Coordinación Política con fundamento en lo dispuesto por el artículo 66, fracción IX, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, somete a la consideración de este Alto Cuerpo Colegiado el presente dictamen, elaborado con base en los siguientes antecedentes.

Diputado presidente, con fundamento en el artículo 75, fracción XVII de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, le solicito la dispensa de la lectura del presente documento con el propósito de hacer un resumen del mismo, en el entendido que su contenido se incorporará de manera íntegra en el Diario de los Debates.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Con gusto, Diputado, se le concede la dispensa.

El C. Dip. Saúl Mireles Corral.- P.A.N.: En fecha 24 de septiembre del 2025 se reunió el Comité de Administración para recibir y analizar el Anteproyecto de Presupuesto de Egresos tanto del Congreso del Estado como de la Auditoría Superior del Estado para el ejercicio fiscal 2026.

En fecha 25 de septiembre de… la presente anualidad, el comité de administración giró oficio a la Junta de Coordinación Política anexando los anteproyectos de presupuestos de egresos del honorable Congreso del Estado y de la Auditoría Superior del Estado. 

Al entrar al estudio y análisis de los asuntos referidos quienes integramos esta Junta de Coordinación Política, formulamos las siguientes

CONSIDERACIONES:

La Ley Orgánica del Poder Legislativo establece en sus artículos 66, fracción IX y 122, fracción I que corresponde a la Junta de Coordinación Política proponer al Pleno del Proyecto de Presupuesto de Egreso del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua.

En el mismo sentido, de conformidad con el artículo 132 de la misma ley, el Anteproyecto de Presupuesto de Egresos de la Auditoría Superior del Estado. 

El Comité de Administración remitió oficio a la Junta de Coordinación Política a fin de llevar a cabo la discusión y en su caso aprobación de ambos anteproyectos de Presupuestos de Egresos para el ejercicio fiscal 2026. 

En primer término, se analizó el anteproyecto de Presupuesto de Egresos del Honorable Congreso del Estado para el ejercicio fiscal 2026, el cual fue expuesto por el Secretario de Administración de donde se lo siguiente: 

Inciso A) capítulo 1000, servicios personales con un monto de $362,292,004.00;

Inciso B) capítulo 2000, materiales y suministros con un monto de $36,303,649.00

Inciso C) capítulo 3000, servicios generales con un monto de… de $334,346,689.00

Inciso D) capítulo 4000, transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas, con un monto de $54,983,540.00

Inciso E) capítulo 5000, Bienes muebles, inmuebles e intangibles, con un monto de $45,628,290.00 

Ahora bien, tratándose de la Auditoría Superior del Estado, se dispuso el contenido del proyecto de Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2026.

Destacando entre otros temas los siguientes: 

Inciso A) capítulo 1000, servicios personales con un monto de $167,643,868.26

Ca… Inciso B) capítulo 2000, materiales y suministros con un monto de $6,067,623.56.

Inciso C) capítulo 3,000, servicios generales con un monto de $56,817,361.65

Inciso D) capítulo 4,000, transferencias, asignaciones, subsidios

y otras ayudas con un monto de $14,933,043.87

Inciso E) capítulo 5,000, Bienes muebles, inmuebles e intangibles, con un monto de $10,807,191.26.

Como resultado del análisis, se sometieron a consideración de la Junta de Coordinación Política ambos anteproyectos, los cuales fueron aprobados por unanimidad, lo que corresponde al 100% de la votación ponderada. 

Al tenor de lo anterior se somete a consideración del Pleno el siguiente proyecto de 

ACUERDO: 

Primero.- Se aprueba el Presupuesto de Egreso del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua para el ejercicio fiscal 2026.

Segundo.- Se aprueba el Presupuesto de Egresos de la Auditoría Superior del Estado para el ejercicio fiscal 2026.

Tercero.- Elabórese el documento correspondiente y remítase al Ejecutivo Estatal para ser integrado al proyecto de Presupuesto de Egresos del Estado de Chihuahua para el ejercicio fiscal 2026.

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua, a los 30 días del mes de septiembre del año 2025.

Así lo aprobó la Junta de Coordinación Política, en reunión del día 29 del mes de septiembre del 2025.

Sería cuanto, Diputado Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado.

No habiendo participaciones, procederemos a la votación, por lo que solicito a la Primera Secretaría actúe en consecuencia.

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco, en funciones de Primera Secretaria.- P.T.: Diputadas y diputados presentes en el Recinto Oficial, respecto al contenido del dictamen antes leído, favor de expresar el sentido de su voto presionando el botón correspondiente de su pantalla. 

Se abre el sistema de voto electrónico. 

Quienes estén por la afirmativa, quienes estén por la negativa, quienes se abstengan.

Pregunto a quien se encuentra la modalidad de acceso remoto virtual para que manifiesten de viva voz el sentido de su voto.

Diputada América Victoria Aguilar Gil.

La C. Dip. América Victoria Aguilar Gil: A favor.

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco, en funciones de Primera Secretaria.- P.T.: Diputada Edna Xóchitl Contreras Herrera.

La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera.- P.A.N.: A favor

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco, en funciones de Primera Secretaria.- P.T.: Diputada Rosana Díaz Reyes.

La C. Dip. Rosana Díaz Reyes.- MORENA: A favor.

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco, en funciones de Primera Secretaria.- P.T.: Diputada Nancy Janeth Frías Frías.

La C. Dip. Nancy Janeth Frías Frías.- P.A.N.: A favor.

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco, en funciones de Primera Secretaria.- P.T.: Diputado Francisco Adrián Sánchez Villegas, Gracias.

Se cierra el sistema de voto electrónico.

Informo a la Presidencia que se han manifestado 27 votos a favor, cero votos en contra y cero abstenciones del contenido del dictamen antes leído. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputada Secretaria.

Se aprueba del dictamen tanto en lo general como en lo particular.

Tiene el uso de la Tribuna el Diputado Roberto Arturo Medina Aguirre para que en representación de la Junta de Coordinación Política dé lectura al documento preparado.

El C. Dip. Roberto Arturo Medina Aguirre.- P.R.I.: Con su permiso, Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputado.

El C. Dip. Roberto Arturo Medina Aguirre.- P.R.I.: Honorable Congreso del Estado:

La Junta de Coordinación Política, con fundamento en lo dispuesto a los arti… por los artículos sesenta y sio… 62 de la Constitución Política; 66, fracción III y 97 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, ambos ordenamientos jurídicos del Estado de Chihuahua, somete a la consideración del Pleno el presente dictamen elaborado con base en los siguientes antecedentes.

Diputado Presidente, de conformidad con el artículo 75, fracción XVII de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, le solicito autorice la dispensa de la lectura completa del dictamen, así mismo, que el texto íntegro de dicho dictamen se inserte al Diario de los Debates.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Con gusto, Diputado. 

Adelante. 

El C. Dip. Roberto Arturo Medina Aguirre.- P.R.I.: Gracias.

I.- Con fecha 26 de septiembre del 2024, mediante decreto se integraron las comisiones de dictamen legislativo, de fiscalización y jurisdiccional, así como los comités de la LXVIII legislatura.

II.- El pasado 25 de septiembre, el Diputado José Alfredo Chávez Madrid Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, envió oficio dirigido a esta Junta de Coordinación Política, en el cual solicitó el cambio de uno de los integrantes de su Grupo Parlamentario de la Comisión de Pueblos y Comunidades Indígenas.

III.- En la misma fecha, el suscrito en mi calidad de Presidente de la Comisión de Pueblos y Comunidades Indígenas, remití oficio a la Presidencia de la Junta de Coordinación Política, manifestando la necesidad de modificar la integración de la comisión referida. 

Al entrar al estudio y análisis de los asuntos referidos, quienes integramos esta Junta de Coordinación Política, formulamos las siguientes

CONSIDERACIONES:

I.- Corresponde a la Junta de Coordinación Política proponer al Pleno para su aprobación a las diputadas y diputados que integran las comisiones y comités del Congreso, de conformidad en el artículo 66, fracción III de la Ley Orgánica del Poder Legislativo. 

II.- De igual forma, el artículo 13, fracción III del Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias del Poder Legislativo, establece que los Grupos Parlamentarios podrán proponer de entre sus miembros a quienes integrarán las comisiones o comités. 

III.- Es preciso señalar que la integración de las comisiones y comités se llevó a cabo garantizando la representación plural de las distintas fuerzas políticas que conforman este Órgano Legislativo, por lo que los oficios enviados a la Junta de Coordinación por parte del Coordinador del Partido Acción Nacional y el de la voz tenían por objeto mantener esa pluralidad. 

IV.- Es por lo anterior que en reunión del día 29 de septiembre del 2025, en reunión de la Junta de Coordinación Política, se sometió a consideración de las y los diputados integrantes la propuesta de sustitución en una de las vocalías dentro de la Comisión de Pueblos y Comunidades Indígenas, aprobándose por unanimidad de votos que en mérito de lo expuesto, la Junta de Coordinación Política somete a la consideración del Pleno el siguiente proyecto de 

DECRETO 

Artículo Único.- Se reforma el Decreto número LXVIII, integración comisiones y comités 0018/2024 del Primer Periodo Ordinario para quedar de la siguiente forma:

Artículo Primero.- De Pueblos y Comunidades Indígenas: Presidente, igual; Secretaría, igual; primer vocal, igual; vocal, Diputado José Alfredo Chávez Madrid y el último vocal, igual.

TRANSITORIO 

Artículo Único.- El presente decreto entrará en vigor el día de su aprobación en el Pleno.

ECONÓMICO. Aprobado que sea, túrnese a la Secretaría para los efectos legales correspondientes.

Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, a los 30 días del mes de septiembre del año 2025. 

Así lo aprobó la Junta de Coordinación Política, en reunión del día 29 del mes de septiembre del 2025. 

Es cuanto, Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: No habiendo participaciones, procederemos a la votación, por lo que solicito a la Segunda Secretaría actúe en consecuencia.

El C. Dip. Luis Fernando Chacón Erives, en funciones de Segundo Secretario.- P.R.I.: Diputadas y diputados presentes en el Recinto Oficial, respecto al contenido del dictamen antes leído, favor de expresar el sentido de su voto presionando el botón correspondiente de su pantalla. 

Se abre el sistema de voto electrónico.

Quienes estén por la afirmativa, quienes estén por la negativa o qui se… o quien se abstenga.

Pregunto a quien se encuentra en la modalidad remota para que de viva voz manifieste el sentido de su voto.

Diputada América Victoria Aguilar Gil.

La C. Dip. América Victoria Aguilar Gil: A favor.

El C. Dip. Luis Fernando Chacón Erives, en funciones de Segundo Secretario.- P.R.I.: Gracias, Diputada.

Diputada Eda Xóchitl Contreras Herrera.

Diputada Rosana Díaz Reyes.

La C. Dip. Rosana Díaz Reyes.- MORENA: Eh… a favor.

El C. Dip. Luis Fernando Chacón Erives, en funciones de Segundo Secretario.- P.R.I.: Gracias Diputada. 

Diputada Nancy Janeth Frías Frías.

La C. Dip. Nancy Janeth Frías Frías.- P.A.N.: A favor.

El C. Dip. Luis Fernando Chacón Erives, en funciones de Segundo Secretario.- P.R.I.: Gracias.

Se cierra el sistema de voto electrónico.

Presidente, le informo que se manifestaron 27 votos a favor, cero en contra y cero abstenciones del dictamen antes leído.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado Secretario. 

Se aprueba el dictamen tanto en lo general como en lo particular.

Y se instruya a la Secretaría de Asuntos Legislativos y Jurídicos elabore las minutas correspondientes y notifique las instancias competentes.

Antes de continuar con el siguiente punto en el orden del día, esta Presidencia da la más cordial de las bienvenidas a los jóvenes de la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez, invitados por la Diputada Irlanda Dominique Márquez Nolasco.

8.- PREGUNTAS A AUTORIDADES.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Continuando con el orden del día, la Diputada Rosana Díaz Reyes formuló preguntas al titular de la Secretaría de Desarrollo Humano y Bien Común en los términos del artículo 66 constitucional. 

En cumplimiento a tal disposición se hizo llegar a esta Presidencia la respuesta correspondiente, misma que fue notificada junto con la convocatoria a la presente sesión. 

Dado que es de todos conocido el contenido de la citada respuesta, nos permitiremos obviar su lectura. 

En consecuencia, pregunto a las y los presentes si existen comentarios al respecto no habiendo comentarios o participaciones y una vez agotado el procedimiento previsto en el artículo 66 de la Constitución Política del Estado, procede… eh… se procede el archivo del presente asunto como concluido. 

9.- INICIATIVAS DE LEY O DECRETO.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Continuando con el orden del día, como siguiente punto relativo a la presentación de iniciativas de ley o decreto, se le concede el uso de la palabra a la Diputada María Antonieta Pérez Reyes.

La C. Dip. María Antonieta Pérez Reyes.- MORENA: Muchas gracias, Diputado Presidente.

En Latinoamérica, los países más lucrativos para las empresas aseguradoras es México y Brasil.

Sin embargo, los reglamentos y las leyes para regular a las aseguradoras, por lo menos en México, dista mucho, mucho de otros países hablando de derecho comparado.

En días anteriores hubo la necesidad de traer un caso en particular para detallar y hacer del conocimiento de todos los diputados a qué grado de desinterés las aseguradoras actúan en contra de sus clientes los… los asegurados. 

La ley sobre el contrato de seguro regula de manera general a las aseguradoras, sin embargo, por ejemplo, no es suficiente al grado de que no les establece plazos máximos para entrega de vehículos siniestrados, lo cual da como consecuencia que las aseguradoras a su libre arbitrio entreguen, reparen o no vehículos del asegurado sometiendo a una presión económica y emocional innecesaria a quien con anterioridad tomó la precaución de asegurarse. 

Por otro lado, la ley de CONDUSEF no autoriza o no le tiene contemplada a la dependencia CONDUSEF la aplicación de multas a las aseguradoras que incumplen con sus contratos. 

Esto obliga al asegurado afectado a que se someta a juicios largos, costosos ante las autoridades para defender su derecho ante un contrato incumplido por parte de las aseguradoras.

Por otro lado, la naturaleza de los contratos de seguros como adhesión exige la aplicación de los principios pro persona, indubio pro consumatore, que quiere decir ante la deuda a favor del consumidor, y el tercer principio que es el principio de fe objetiva, de buena fe objetiva, procurando siempre el equilibrio contractual y la información suficiente para la persona asegurada, sin embargo, en la práctica esto no funciona, los contratos no están hechos de buena fe, no benefician el interés del asegurado y por lo general se imponen los criterios, los tiempos y las… o… las opciones que las aseguradoras tienen a bien determinar.

En cuanto a derecho comparado, en diversas jurisdicciones en otros países se tienen estándares muy rígidos en contra de las aseguradoras, porque la protección en esos países es el interés público, que es el patrimonio, la movilidad y la tranquilidad de los ciudadanos. 

Hay casos en donde, por ejemplo, en Alemania ante la… ante el siniestro se a las aseguradoras se les obliga a proporcionar un vehículo en el que los asegurados se puedan movilizar durante el plazo de la reparación, eso solamente por mencionar uno de muchos casos de derecho comparado. 

Es por lo anterior que… y derivado de los l… comentarios que en redes se vertieron por casi un mes desde que es… este congreso tuvo a bien tocar este tema, había varios comentarios que a mí en lo particular me llamaron la atención. Decían los ciudadanos, ¿Cómo es posible que los diputados y los regidores hagan reglamentos en donde nos obligan a los ciudadanos a contratar seguros sin que antes pongan en regla a las aseguradoras?" Hace mucho sentido este reclamo. 

Es obligatorio, por lo menos en el Estado de Chihuahua, a los automovilistas contar con un seguro, por lo menos de responsabilidad civil, pero no… no hemos trabajado en la regulación que obliga a las aseguradoras a cumplir con su responsabilidad en caso de siniestro. 

Es por eso que a nombre mi… de mi bancada de Morena presento ante el Pleno la siguiente iniciativa con carácter de decreto para modificar la Ley Sobre Contrato de Seguro. 

Primero.- Artículo 71 bis, tratándose de seguros de automóviles, la empresa aseguradora deberá gestionar, reparar y entregar el vehículo a la persona asegurada dentro de los siguientes plazos máximos contados a partir de la emisión de la orden respectiva de reparación del automóvil siniestrado.

Inciso 1) daños menores a reparar hasta 30 días naturales. 

inciso 2) daños mayores a reparar hasta 90 días naturales. 

Cuando el siniestro derive en pérdida total, la empresa aseguradora deberá indemnizar a la persona dentro de los 15 días naturales siguientes a partir de recibir los documentos que el asegurado entregue a la compañía correspondiente. 

Segundo.- Adición del artículo 71 ter. La empresa aseguradora deberá informar, al menos de manera semanal, a la persona asegurada el avance de la reparación mediante el medio de contacto que el asegurado haya elegido, incluyendo en ese en ese reparte… reporte el estado del vehículo piezas en proceso de suministro la fecha estimada de entrega, incluyendo el avance que se lleva en el trabajo, el lugar donde se encuentra el vehículo, el nombre del responsable que está a cargo de la reparación en el taller y la agencia correspondiente.

Tercero.- Adición al artículo 71. Vencidos los plazos a que se refiere el artículo 71 bis por causas imputables a la aseguradora o a su red de proveedores, la CONDUCEF, en ejercicio de sus atribuciones previstas en la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, impondrá sanción económica a la aseguradora en cues… en cuestión consistente en el pago al asegurado del equivalente a los gastos comprobables de movilidad ocasionados por la demora, sin perjuicio de otras obligaciones principales.

Cuarto.- Artículo 71 quinquies. Los plazos de entrega del vehículo siniestrado referidos en el artículo 71 bis podrán recorrerse cuando medie caso fortuito o fuerza mayor debidamente acreditados, incluidos supuestos… supuestos extraordinarios de desabasto generalizado de refacciones, debiendo la aseguradora notificarlo de inmediato a la persona asegurada, motivando la causa documentando las gestiones realizadas y fijando nueva fecha de entrega cierta.

Modificación o iniciativa con carácter de decreto para adicionar fracción a la Ley de Protección y Defensa al usuario de Servicios Financieros o CONDUCEF. 

Adición al artículo 94, la fracción XVIII.- Multa de 500 a 2000 salarios, días de salarios mínimos a la institución aseguradora que incumpla con lo establecido en la ley de contrato de seguros en los artículos 71 bis, 71 ter,71 quater y 71 quinquies.

Económico.- Aprobado que sea, remítase copia del presente a la Secretaría para que elabore la minuta correspondiente en los términos que correspondan.

Dado en el Recinto Oficial del Poder Legislativo, el día 30 de septiembre de 2025. 

Es cuanto, Diputado Presidente. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputada. 

Se concede el uso de la Tribuna a la Diputada Jael Argüelles Díaz.

La C. Dip. Jael Argüelles Díaz.- MORENA: Con su permiso, Diputado Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputada.

La C. Dip. Jael Argüelles Díaz.- MORENA: Gracias.

Quienes suscribimos en nuestro carácter de diputadas y diputados de la LXVIII Legislatura e integrantes del Grupo Parlamentario del  Partido MORENA, acudimos ante esta Honorable Asamblea a presentar iniciativa con carácter de decreto, a fin de reformar y adicionar disposiciones en la Ley Estatal de Salud para el establecimiento de lugares cardio protegidos en plazas comerciales, lo anterior al tenor de la presente exposición de motivos.

Diputado Presidente, le solicito me permita leer un resumen de la iniciativa y que se incorpore de manera íntegra en el Diario de los Debates de la sesión.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Con gusto, Diputada.

La C. Dip. Jael Argüelles Díaz.- MORENA: Gracias, según datos proporcionados por la Organización Mundial de la Salud, las enfermedades cardiovasculares representan la principal causa de defunción alrededor del mundo y México no escapa a esta tendencia, ya que las enfermedades relacionadas con el corazón han sido consistentemente el primer lugar en las cifras de mortalidad nacional. 

Tan solo en el primer trimestre de 2025 las cardiopatías causaron 51,382 fallecimientos, es decir, uno de cada cuatro en México y una tendencia consistente con los años anteriores, en donde entre 150 mil y 200 mil mexicanos y mexicanas pierden la vida por este problema anualmente. 

Dentro de las afecciones que tienen origen en el corazón, la muerte súbita cardíaca representa hasta casi el 50% de las defunciones y es en ocasiones la primera y la única manifestación de la cardiopatía isquémica que implica la aterosclerosis de las arterias coronarias, que son las encargadas de proporcionar sangre al corazón.

Esto subraya la necesidad y la importancia también de disponer y de maximizar esfuerzos de prevención primaria, tales como son los procedimientos de reanimación cardiopulmonar básica, a lo cual nos vamos a estar refiriendo como RCP, y también el uso de un desfibrilador externo automático al que nos vamos a referir como DEA, elementos con los cuales es posible restablecer el ritmo cardíaco y también retomar la circulación sanguínea y esto a su vez mejora el pronóstico y la calidad de la sobrevida.

La presentación más común de una muerte súbita cardíaca es el paro cardíaco súbito de manera extrahospitalaria y la evidencia médica y científica indican que la supervivencia a este evento depende en gran parte de una respuesta oportuna al administrar RCP de forma temprana y también de utilizar un DEA de ser necesario. 

Y esto nos permite aumentar de un 22% a un 55% la posibilidad de sobrevida, según estudios, la posibilidad de sobrevivir a un paro súbito extrahospitalario empieza a decaer entre un 7 y un 10% porcada minuto que se retrasa a la desfibrilación cardíaca, y al suministrar desfibrilación en los primeros 5 minutos del episodio, es posible incrementar hasta el 75% la supervivencia. 

De ahí que no sea tan importante disponer de desfibriladores lo más cerca posible de las potenciales víctimas de un episodio de esta naturaleza que a menudo es fulminante. 

Derivado de lo anterior, desde la sociedad civil organizada, y cada vez más en el ámbito público se ha impulsado la cardio protección, un término que ha adquirido relevancia comunitaria en años recientes, ¿En qué consiste este cardio protección? Pues comprende la implementación de una serie de medidas con el fin de habilitar y también adecuar espacios de alta concurrencia, así como a personal humano, con el fin de convertirlas en zonas seguras para sus trabajadores y también para los visitantes, en los cuales se busca brindar atención temprana a una persona que sufre de una emergencia cardíaca, aumentando con ello sus posibilidades de supervivencia una vez trasladada a un centro médico. 

A este tipo de espacios se les ha denominado espacios cardio protegidos, en los cuales es importante que se cuente con un sistema que permita su identificación y atención rápida de eventos y con base en su promedio habitual de asistentes y seguramente la afluencia de un público no tamizado, la presencia de uno o varios desfibriladores automáticos externos. 

En nuestro país esta iniciativa ha empezado a implementarse paulatinamente a partir del segundo trimestre del 2021.

En el ámbito local, cabe recalcar, nuestra legislación solo contempla la obligación de disponer de capacitación en primeros auxilios y RCP a los instructores de gimnasios, así como la presencia de un equipo de primeros auxilios, y de reanimación cardiopulmonar básica en este tipo de establecimientos.

Sin embargo, desde el Grupo Parlamentario de Morena creemos que se debe de dar paso a más espacios cardio protegidos, aun cuando esto ocurra de forma gradual y de forma paulatina. Desde el presente espacio creemos pertinente aumentar de forma progresiva el número de establecimientos a fin de que se puedan incorporar al espectro de la cardio protección.

Por sus características económicas y laborales, uno de los establecimientos que concentran más población día con día en las comunidades urbanas son las plazas o los centros comerciales y no es casualidad, que múltiples ataques cardíacos tienen por escenario este tipo de espacios públicos, como lo demuestran y evidencian diversas fuentes periodísticas a lo largo y lo ancho del Estado. 

En virtud de lo anterior, estimamos que un buen punto de partida radica en la incorporación primaria de tales lugares a fin de que puedan adecuarse para ser espacios cardio protegidos. 

Por todo lo expuesto anteriormente, me permito respetuosamente someter a la consideración de esta Soberanía el presente proyecto con carácter de

DECRETO

ÚNICO.- Se reforman los artículos 3, inciso B), fracción III; así como los numerales 261, 262 y 263, y se adicionan las fracciones I  y II, todos de la Ley Estatal de Salud.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor a los 30 días siguientes de su publicación en Periódico Oficial del Estado.

ECONÓMICO: Aprobado que sea, túrnese a la Secretaría para que elabore la minuta de decreto en los términos en que deba publicarse.

Dado en el Recinto Oficial del Honorable Congreso del Estado, a los treinta días del mes de septiembre del año dos mil veinticinco.

Atentamente. Grupo Parlamentario de MORENA.

Gracias.
El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputada. 

Como siguiente punto en el orden del día tiene el uso de la palabra el Diputado José Luis Villalobos García.

El C. Dip. José Luis Villalobos García.- P.R.I.: Gracias, Presidente.

Muy buenos días, compañeras y compañeros.

Honorable Congreso del Estado 

Presente.-

José Luis Villalobos García, Diputado de la Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, comparezco ante esta Honorable Soberanía, a fin de presentar iniciativa con carácter de decreto a efecto de adicionar la Ley de Fomento a las Actividades Artesanales del Estado de Chihuahua, en materia de asesoría para la protección del patrimonio artesanal; así mismo, solicito se me dispense la lectura completa de la presente iniciativa en virtud de que el texto íntegro sea insertado en el Diario de los Debates, tal como lo permite el artículo 104 del Reglamento Interior de Prácticas Parlamentarias.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputado. 

El C. Dip. José Luis Villalobos García.- P.R.I.: Gracias.

El alma de Chihuahua reside no solo en sus vastos paisajes y en la fortaleza de su gente, sino también, y de manera profunda, en las manos de sus artesanos. En cada pieza de cerámica de Mata Ortiz, en cada creación tarahumara, en el detallado trabajo de talabartería y en la nobleza de la madera tallada, se encuentra un legado de conocimiento, una expresión de identidad y la herencia de generaciones. 

La actividad artesanal no es solo un tesoro cultural; es un motor económico de gran alcance. A nivel nacional, la actividad económica generada por las artesanías en México alcanzó en 2023 un valor de 156 mil 356 millones de pesos, equivalente al 0.52 por ciento del Producto Interno Bruto, siendo además una fuente primordial de sustento para millones de mujeres y sus familias.

En nuestro estado, esta realidad es aún más palpable. La artesanía es el latido económico y cultural de cientos de comunidades. Proteger su creatividad es proteger su medio de vida. Fenómenos como la cerámica de Mata Ortiz, que da sustento a más de 200 familias y cuyo arte ha trascendido fronteras, demuestran el potencial que debemos salvaguardar. 

Sin embargo, el ingenio y la creatividad de nuestros artesanos, plasmados en diseños únicos y procesos complejos, son susceptibles de ser plagiados, imitados industrialmente o comercializados de manera injusta por terceros que se apropian de su valor sin ofrecer una retribución justa al autor original.

A nivel nacional, se han documentado decenas de casos en los que grandes marcas de moda internacionales han plagiado diseños textiles de comunidades de nuestro país, devaluando el trabajo auténtico y privando a las familias artesanas del sustento que legítimamente les corresponde.

La raíz de este problema a menudo no es la falta de leyes, sino la falta de acceso al conocimiento sobre cómo utilizarlas. Frente a esta realidad, la presente iniciativa plantea construir un puente permanente entre los artesanos y las herramientas jurídicas que ya existen para su protección, proponiendo que la Secretaría de Economía coordine un servicio de asesoría continua en materia de derechos de autor y propiedad industrial. Este ma… mecanismo se convertiría en un faro de orientación para que los creadores chihuahuenses aprendan a registrar sus obras, a proteger sus diseños únicos y a entender los contratos comerciales para defender sus derechos.

Al establecer en la ley mecanismos de asesoría continua y gratuita para las personas artesanas, se detonan beneficios directos y transformadores para Chihuahua. En primer lugar, se materializa un acto de justicia social que les empodera con el conocimiento para defender su capital intelectual y negociar en términos justos. A su vez, este empoderamiento se convierte en un blindaje económico y cultural contra la apropiación indebida, fortaleciendo la reputación del estado y posicionando sus artesanías como obras de valor certificado y autoría reconocida en los mercados nacional e internacional.

Por lo anteriormente expuesto, me permito someter a consideración de esta Soberanía, el presente proyecto con carácter de 

DECRETO

PRIMERO. Se adiciona el artículo 9 Bis a la Ley de Fomento de las Actividades Artesanales del Estado de Chihuahua, para quedar redactado como se señala a continuación:

Artículo 9 Bis. La Secretaría, en coordinación con las autoridades competentes, deberá implementar mecanismos permanentes y gratuitos de asesoría jurídica para las personas artesanas en materia de derechos de autor y propiedad industrial, que les permita proteger la autoría de sus procesos, diseños y obras.

TRANSITORIO

ÚNICO. - El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

ECONÓMICO. Aprobado que sea, túrnese a la Secretaría para que elabore la minuta de decreto en los términos en que deba publicarse.

Dado en la Sede del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua, a los 30 días del mes de septiembre de 2025.

Atentamente. El de la voz, Diputado José Luis Villalobos García.

Es cuanto, Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado.

Diputado Borunda, ¿con qué objeto? 

El C. Dip. Octavio Javier Borunda Quevedo.- P.V.E.M.: Gracias, Diputado Presidente.

Para felicitar al Diputado Villalobos por esta iniciativa tan  importante en favor de los artesanos del Estado de Chihuahua. 

Y pedirle su autorización para que esta Representación Parlamentaria se adhiera a la misma iniciativa. 

El C. Dip. José Luis Villalobos García.- P.R.I.: Muchas gracias, Diputado.

Gracias por la intención y por supuesto que aceptamos la adhesión con gusto. 

Gracias.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias.

Diputada Irlanda Dominique Márquez Nolasco, se le concede el uso de la palabra.

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco .- P.T.: Con su permiso, Diputado Presidente. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputada. 

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco .- P.T.: Quien suscribe, la de la voz, Irlanda Dominique Márquez Nolasco, en mi carácter de Diputada de la Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua y representante del Partido del Trabajo, comparezco ante esta Honorable Soberanía, a efecto de presentar esta iniciativa con carácter de decreto, de adicionar una fracción en el artículo 13 de la Ley Estatal de Educación, con el fin de que estudiantes con endometriosis severa o dismenorrea incapacite se ausenten justificadamente, sin afectar su asistencia o evaluación.

Diputado Presidente, solicito la dispensa de la lectura completa de la iniciativa para hacer un breve resumen de la misma sin que esto impida que se adjunte de manera íntegra en el Diario de los Debates.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputada. 

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco .- P.T.: Antes de continuar, quisiera darle nuevamente una calurosa bienvenida a la Red Juvenil por México, estudiantes de derecho de la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez, que quieren conocer el trabajo legislativo y tener un acercamiento con diputadas y diputados con el objetivo de hacer una vinculación con el sector estudiantil. Además, es por esta razón que presento la siguiente iniciativa. 

Quitémonos solo por hoy el tabú de que hablar de menstruación es un pecado, porque hablar de esto debe ser normalizado. 

¿Cuántas personas de nosotras hemos sufrido cólicos menstruales intensos que no nos permiten continuar con nuestras actividades diarias o que no las desempeñemos como deberíamos?  A mí me ha pasado y recuerdo muy bien esa etapa, sobre todo en la escuela cuando lo viví personalmente, mis compañeras, que si alguien llegaba a mancharse, los niños se burlaban de ellas, de nosotras, pero no solamente eso, sumémosle los dolores tan intensos que nos hacen sufrir y que no nos dejan continuar escuchando o entendiendo lo que está sucediendo en nuestra clase. 

Es por eso que hoy alzo la voz por las niñas y adolescentes que sufren mes con mes de disminorrea o endometriosis. 

De conformidad con datos de la Organización Mundial de la Salud, la endometriosis es una enfermedad que afecta apros… aproximadamente 190 millones de mujeres y niñas en edad reproductiva en todo el mundo, lo que representa cerca del 10% del grupo poblacional. Estamos hablando de una condición crónica que causa un dolor intenso durante la menstruación. Este dolor limita profundamente la vida de quienes la padecen. 

Tan solo en nuestro país, una de cada diez mujeres en edad reproductiva, muchas de ellas estudiantes, enfrentará la endometriosis en algún momento de su vida. Esta enfermedad provoca un dolor intenso y crónico en la pelvis durante la menstruación hasta un 80% de los casos, afectando seriamente su bienestar diario. 

Mientras tanto, la dismenorrea, o dolor menstrual, afecta a muchas mujeres y dificulta el desarrollo normal de sus actividades diarias, incluyendo sus estudios. Se calcula que la mitad de las mujeres han sufrido este dolor en algún momento de su vida.

Aunque es común sentir molestias durante la menstruación, cuando el dolor es muy fuerte, puede ser una señal de que hay un problema de salud más serio que necesita nuestra atención.

Es fundamental que nuestra legislación se adapte que… a que las estudiantes que enfrentan condiciones de salud como la disminorrea puedan continuar su educación sin la carga adicional de tener que asistir a clases cuando están sufriendo. Todos los estudiantes, sin importar sus problemas de salud, deben tener acceso a una educación de calidad, sin enfrentar desventajas que afecten su desempeño.

En nuestro Estado, la Ley Estatal de Educación ya reconoce la gestión menstrual como clave para reducir las desigualdades en el ámbito escolar. Basados en este marco, la propuesta de licencias menstruales busca garantizar que las estudiantes puedan ausentarse sin afectar su desempeño académico cuando sufren dolores o condiciones incapacitantes.

Cabe destacar que Colima fue pionero en 2022 al aprobar un permiso especial a estudiantes y trabajadoras con dismenorrea, seguido por Hidalgo, Nuevo León y recientemente la Ciudad de México. Hace una semana implemento una licencia menstrual escolar sin sanciones académicas para el ciclo 2025-2026.

Este problema es más grave de lo que parece. Un informe de Mexicanos Primero revela que el 43% de las estudiantes prefiere no asistir a la escuela cuando están menstruando; el 20% se han ausentado al menos una vez, y el 30% ha tenido que recurrir a soluciones improvisadas por falta de productos adecuados.

Estas condiciones no solo afectan la asistencia, sino que generan brechas en el aprendizaje, provocando abandonos deportivos… de actividades deportivas e incluso llevan, en casos extremos, a que muchas jóvenes abandonen definitivamente sus estudios.

Muchas niñas y adolescentes dejan de asistir a clases porque no cuentan con productos de gestión menstrual adecuados, o porque sus escuelas carecen de las condiciones básicas como baños seguros, agua corriente o espacios privados donde puedan atender sus necesidades con dignidad.

La licencia menstrual permite a las estudiantes reprogramar evaluaciones, tareas, exámenes o proyectos que coincidan con días de menstruación incapacitante, sin recibir sanciones. No se exige un comprobante médico para justificar la ausencia, basta con el respaldo de sus padres o tutores legales.

Además, esta reforma reconoce que cada cuerpo es distinto. No establece un límite fijo de días, entendiendo que los ciclos menstruales no son iguales para todas. Y si bien la recuperación académica está prevista de manera general, la forma de implementarla dependerá de cada institución, en función de sus recursos, con el objetivo de evitar el rezago escolar.

Hoy tenemos la oportunidad de impulsar una educación más humana, más empática, y, sobre todo, más equitativa. Una educación que no le dé la espalda a las necesidades reales de sus educandos porque la salud menstrual no debe ser un tema invisible, ni silenciado. La licencia menstrual es un paso fundamental para asegurar que ninguna estudiante tenga que elegir entre cuidar su salud o cumplir con sus responsabilidades escolares.

Es cuanto, Diputado Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputada.

Adelante, Diputada Jael Argüelles ¿con qué objeto, Diputada?

La C. Dip. Jael Argüelles Díaz.- MORENA: Solicitar una adhesión.

Bueno, primero que nada queríamos desde el Grupo Parlamentario de MORENA extenderle una felicitación por su exposición de motivos. 

Efectivamente, la clínica o el cuadro clínico más recurrente de la endometriosis es una dismenorrea que no cede ante Aines, que son medicamentos o fármacos que son utilizados recurrentemente en la práctica clínica para controlor el do… para controlar el dolor, que además sí está muy presente en las mujeres con una prevalencia del 10% y también es predominante entre el tercer y el cuarto decenio de la vida. 

Y si bien tenemos algunos avances, como lo ha mencionado, en el sentido de que se ha plasmado en la ley la distribución gratuita de productos de gestión menstrual y también la información verídica y científica de este proceso fisiológico, es necesario seguir hablando de menstruación, de higiene menstrual y en este sentido construir políticas públicas en torno a temas sumamente estigmatizados, porque también esto nos permite visibilizarnos a las mujeres desde nuestra biología en un presupuesto y desde luego lo que usted plantea que son las licencias menstruales, pues también va a permitir sensibilizar a las… todas las personas y también a las mujeres en el sentido de que no tenemos más que ocultar o minimizar nuestro dolor.

Así que si nos permitiría una adhesión y nuevamente reiterarle una felicitación.

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco .- P.T.: Muchas gracias, Diputada. 

Por supuesto.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Como siguiente punto en el orden del día tiene el uso de la Tribuna el Diputado Ismael Pérez Pavía.

El C. Dip. Ismael Pérez Pavía.- P.A.N.: Con su permiso, Diputado Presidente. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputado. 

El C. Dip. Ismael Pérez Pavía.- P.A.N.: Honorable Congreso del Estado de Chihuahua.

Quien suscribe, Ismael Pérez Pavía, en mi carácter de Diputado de la Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional y en su representación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos que me confieren, acudo a esta Honorable Soberanía, a efecto de presentar iniciativa con carácter de decreto a efecto de reformar la Ley de Registro Público de la Propiedad, lo anterior con sustento en la siguiente

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

La vivienda es, para la gran mayoría de las familias mexicanas, el patrimonio más valioso que se logra a lo largo de una vida de esfuerzo y trabajo. Sin embargo, nuestra legislación en materia civil y registral aún presentan vacíos que generan incertidumbre jurídica al momento de transmitir ese patrimonio en caso de fallecimiento de su propietario.

En la práctica, cuando una persona adquiere un inmueble, la ley únicamente exige que se inscriba la adquisición en el Registro Público de la Propiedad y se asienten los datos de los registros anteriores. No obstante, no contempla la posibilidad de que en ese mismo acto el adquiriente pueda designar beneficiarios directos, lo que obliga a que, ante el fallecimiento, los familiares deban iniciar un juicio sucesorio. 

Estos procesos, además de ser costosos y prolongados, generan conflictos familiares y retrasan la certeza jurídica que debería existir en torno a la vivienda o a la propiedad.

Cabe mencionar que el derecho sucesorio mexicano ya ha incorporado figuras más accesibles y prácticas, como el testamento simplificado. Este mecanismo permite que, al adquirir un inmueble, el comprador pueda designar en la misma escritura pública a sus herederos, evitando con ello largos juicios. Sin embargo, la aplicación de esta figura se encuentra limitada, pues no contempla todos los supuestos de adquisición de inmuebles ni otorga flexibilidad plena al propietario para designar beneficiarios con la misma sencillez que sucede en productos financieros como cuentas bancarias, seguros de vida o de afores.

La intención de la presente propuesta es ampliar y fortalecer este esquema, reconociendo en la legislación local el derecho del adquirente a designar beneficiarios al momento de inscribir un título de propiedad. Con ello, se otorgará certeza inmediata sobre el destino del inmueble en caso de fallecimiento del propietario, protegiendo a las familias y reduciendo la carga de trabajo en los tribunales.

La medida es coherente con la función social de la propiedad, ya que busca garantizar que el patrimonio cumpla con su finalidad de brindar seguridad y estabilidad familiar sin quedar entrampado en procedimientos burocráticos o litigiosos. Además, fomenta la cultura de la previsión patrimonial, pues permite que los ciudadanos, desde el acto mismo de adquisición, tomen sus decisiones claras respecto al destino de sus bienes.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, pongo a consideración de esta Honorable Asamblea Legislativa el siguiente proyecto con carácter de

DECRETO:

ARTÍCULO ÚNICO. Se adicionan los párrafos segundo, tercero, cuarto y quinto del ar… al artículo 39 de la Ley de Registro Público de la Propiedad del Estado de Chihuahua, para quedar redactados de la siguiente manera: 

Artículo 39. Al inscribir un título de propiedad, se hará mención a la adquisición del vendedor, indicándose los datos del o de los registros correspondientes, los cuales serán anotados igual que el o los documentos de adquisición.

Así mismo, el adquirente podrá designar beneficiario o beneficiarios directos que, en caso de su fallecimiento, adquieran de pleno derecho la propiedad del inmueble sin necesidad de juicio sucesorio, siempre que dicha designación quede asentada y se inscriba en el Registro Público de la Propiedad.

La designación de beneficiarios podrá ser modificada en cualquier momento por el propietario, surtiendo efectos a partir de su inscripción. En ausencia de designación expresa, el inmueble se regirá por las disposiciones sucesorias aplicables.

Si hubiere pluradi… pluralidad de adquirentes del inmueble, cada copropietario podrá designar uno o más beneficiarios respecto de su porción. 

Cuando el adquiriente estuviere casado bajo el régimen de sociedad conyugal, su cónyugue podrá designar a uno o más beneficiarios en el mismo instrumento, por la porción que le corresponda. No habrá impedimento para que los cónyugues o uno de ellos designen al otro como beneficiario de la porción que le corresponda sobre el inmueble, sin que se considere que existe influjo contrario a la libertad de testar.

TRANSITORIOS:
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua.

SEGUNDO. El Poder Ejecutivo, a través de la Secretaría General de Gobierno y el Registro Público de la Propiedad, emitirá en un plazo no mayor de 90 días hábiles las disposiciones administrativas y lineamientos necesarios para dar cumplimiento a lo establecido en el presente decle… decreto.

TERCERO. Los notarios públicos del Estado de Chihuahua deberán adecuar sus procedimientos para incorporar la figura de designación de beneficiarios en los actos traslativos de dominio de inmuebles, en un plazo no mayor de noventa días hábiles contados a partir de la entrada en vigor del presente decreto.

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, a los 30 días del mes de septiembre del 2025. 

Atentamente. El Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Es cuanto, Diputado Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado.

Continuando con el siguiente punto en el orden del día, se le concede el uso de la voz a la Diputada Joceline Vega Vargas.

La C. Dip. Joceline Vega Vargas.- P.A.N.: Gracias. 

Con su permiso, Presidente. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputada.

La C. Dip. Joceline Vega Vargas.- P.A.N.: Honorable Congreso del Estado de Chihuahua.

Presente.-

La suscrita Joceline Vega Vargas, en mi carácter de Diputada de la Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional y en su representación, con fundamento en lo dispuesto en las fracciones I y II del artículo 64; y fracción I del artículo 68 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua; así como de la fracción I del artículo 167 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; así como el artículo 77 del Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias de este Poder Legislativo, someto a la consideración de esta Honorable Asamblea la presente iniciativa con proyecto de decreto, mediante la cual se reforman y adicionas… y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Derechos de las Personas Mayores en el Estado de Chihuahua y de la Ley Estatal del Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, al tenor de la siguiente

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

En México, la dignidad humana es un principio que orienta todo nuestro orden jurídico. Así lo reconoce el artículo 1° de la Constitución, al prohibir cualquier forma de discriminación, y el artículo 4°, al consagrar la igualdad entre hombres y mujeres al derecho de una vida digna. 

Estos mandatos se fortalecen con Tratados Internacionales como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, que en México… que México forma parte a partir de 1981.

De igual forma poco… hace poco México reiteró su compromiso con la Convención Interamericana sobre la Protección de los Derechos Humanos de las Personas Mayores, para que el Estado mexicano logre atender y garantizar a los grupos en mayor situación de vulnerabilidad el goce efectivo del derecho a la vida y el derecho a vivir con dignidad.

La dignidad humana constituye el eje rector de todo orden jurídico. Sin embargo, en la práctica, diversos sectores de la población siguen enfrentando condiciones de discriminación y violencia que vulneran sus derechos fundamentales. Tal es el caso de las mujeres adultas mayores, quienes se encuentran en una situación de doble vulnerabilidad, que sufren desigualdades tanto por su género como por su edad.

De acuerdo con el Censo de Población y Vivienda del 2020 del Instituto Nacional de Estadística y geográfica… y Geografía, el INEGI, en el Estado de Chihuahua residen un millón 888 mil 047 mujeres, las que representan el 50.5 de la población total. 

Si bien las mujeres ya son mayoría en términos generales, en el grupo de personas adultas mayores de 60 y más la proporción femenina aumenta a más de 54%, lo que refleja su mayor esperanza de vida y, en consecuencia, su predominio en las edades avanzadas.

Este dato evidencía que las mujeres no sólo crecen demográficamente, sino que además enfrentan una mayor incidencia de violencia en el entorno familiar, económico y social, para atender sus necesidades específicas.

Las estadísticas muestran que las mujeres mayores son frecuentemente víctimas de violencia patrimonial, económica, al ser despojadas de bienes, pensiones o ingresos; de violencia psicológica y física, al sufrir abandono, maltrato o sobrecarga en tareas de cuidado; y de descriminación estructural, al tener un acceso desigual a servicios de salud, empleo, programas sociales, conforme está establecido en la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. 

A ello se suma que numerosos testimonios y estudios han documentado como cientos de personas mayores, en su mayoría mujeres, han sido víctimas de robos, fraudes o despojos cometidos incluso por familiares cercanos, lo que evidencía un grave problema de violencia patrimonial. 

Casos como el uso indebido de sus pensiones, la apropiación de propiedades, o la negación de recursos básicos por parte de sus hijas, hijos, nietas, nietas u otras personas o parientes cercanos, muestran que la vulneración de derechos no proviene únicamente del espacio público, sino del ámbito más íntimo: el hogar. Esta realidad pone en riesgo no sólo su seguridad económica, sino también su salud fis… física y emocional.

Organismos internacionales como la ONU Mujeres y la Organización Mundial de la Salud han advertido que el envejecimiento de la población conlleva a un reto de justicia social, y que las mujeres mayores, en particular, requieren de políticas públicas con el enfoque interseccional en cua… en el cual se reconoce la discriminación que puede multiplicarse cuando confluyen factores como lo es el género, la edad, la discapacidad o una condición económica.

En el ámbito estatal, la Ley de Derechos de Personas Mayores establece principios generales con respe… con respeto y no discriminación, pero no contempla expresamente a las mujeres mayores como un grupo sujeto a una protección reforzada. Por lo tanto, la Ley Estatal de Derecho a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia tampoco las incluye de manera explícita como población en situación de rie… de riesgo, a pesar de que los datos y los testimonios evidencían su exposición a formas específicas de violencia.

El Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación ha documentado que la discriminación por edad es uno de los factores que más afecta a la población mayor, y que en el caso de las mujeres se entrelaza con la discriminación de género, generando exclusión en oportunidades laborales, en participación comunitaria y acceso a la justicia. Esta po… esta problemática ha sido reconocida también en el ámbito internacional, ya que México es parte de la Convención Interamericana sobre la Protección de los Derechos Humanos de las Personas Mayores, la cual establece obligaciones específicas para garantizar el ejercicio pleno de los derechos humanos de este sector poblacional. 

No podemos ignorar que las mujeres adultas, además, suelen ser cuidadoras principales de sus hogares, aun cuando enfrenten problemas de salud o limitaciones físicas. Esto ge… genera sobrecarga emocional, económica y reproduce roles que perpetúan las desigualdades.

Frente a esta realidad, se vuelve impostergable fortalecer el marco jurídico estatal para:

Número uno.
 Reconocer que la discriminación múltiple hacia mujeres adultas mayores es un fenómeno generalizado a nivel mundial, que también suele presentarse en nuestro entorno, por lo que resulta necesario establecer medidas de prevención y protección que garanticen el pleno ejercicio de sus derechos.

Número dos. Establecer que las instituciones estatales y municipales generen programas específicos para prevenir y atender la violencia en su contra.

Número tres. Establecer medidas de acceso a la justicia y a la salud y a la protección patrimonial, que garanticen una vida digna.

Y número cuatro.
Articular los esfuerzos de la política de género con la política de envejecimiento, reconociendo que esta última aún carece de un desarrollo integral en la legislación para que ninguna mujer mayor quede excluida de los beneficios y derechos que ambas legislaciones promueven.

Con estas reformas, el Estado de Chihuahua no sólo armoniza su legislación con las compromisos nacionales e internacionales en materia de derechos humanos, sino que asume de manera decidida la obligación de garantizar a las mujeres adultas mayores una vida libre de violencia y discriminación. Reconocer su dignidad y atender sus condiciones específicas de vulnerabilidad no es un acto de concesión, sino un deber jurídico y ético que establece la justicia y la igualdad en nuestra sociedad.

La aprobación de la presente iniciativa significará un paso firme hacia la construcción de un marco legal más incluyente, que haga visible a las mujeres adultas mayores como sujetas plenas de derechos y como parte esencial del desarrollo social, político y cultural de Chihuahua. No se trata de crear privilegios, sino de garantizar igualdad real de derechos, bajo el principio que la justicia es dar a cada quien lo que necesita para vivir con dignidad.

Por lo que me permito someter a consideración de esta Soberanía el siguiente proyecto de decreto mediante el cual se adicionan diversas disposiciones de la Ley de Derechos de las Personas Mayores en el Estado de Chihuahua y la Ley Estatal de Derechos del… de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia

ARTÍCLO ÚNICO. Se adiciona la fracción VII, al artículo segundo y la fracción X, al artículo 5 de la Ley de Derechos de las Personas Mayores del Estado de Chihuahua; así como un segundo párrafo, en el artículo 7; la fracción XIV, al artículo 25; y la fracción XIII, al artículo 35 de la Ley Estatal del Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, para quedar de la siguiente manera:

De la Ley de Derecho de las Personas Mayores del Estado de Chihuahua.

En su artículo 2 en materia de la regulación de esta ley:

Del I a la VII. Serán intocadas.

La VIII. Será garantizar a las mujeres personas adultas mayores una vida libre de violencia y discriminación múltiple derivada de su edad y género, mediante políticas y programas con perspectivas de género y envejecimiento.

Artículo 5. Para garantizar la atención integral de los derechos de las personas mayores, las autoridades estatales y municipales deberán:  

De la I a la IX fracción. Serán intocadas.

La X.
Diseñar e implementar políticas públicas específicas para la prevención, atención y sanción de la discriminación y violencia contra mujeres adultas mayores, garantizando su acceso efectivo a la justicia, a la salud, a la seguridad social y a programas de apoyo económico.

De la Ley Estatal del Derecho a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia.

ARTÍCULO 7. Se adiciona un segundo párrafo. 

En la aplicación de la presente Ley, se deberá otorgar especial atención a las mujeres en situación de vulnabili… de vulnerabilidad interseccional, como las mujeres personas adultas mayores, garantizando su derecho a vivir libres de violencia y discriminación por edad.

DEL ARTÍCULO 25. En el programa deberán establecerse estrategias y acciones para:

De la I a XIII. Serán intocadas.

Y la XIV. Será establecer programas especializados de prevención, atención y refugio para mujeres adultas mayores víctimas de violencia familiar, económica o patrimonial, asegurando la coordinación interinstitucional y la colaboración con las autoridades competentes.

DEL ARTÍCULO 27 Son atribuciones y obligaciones del Estado: 

De la fracción I a la XII. Intocadas.

Y la XIII. Será promover la implementación y consolidación de programas especializados de prevención, atención y refugio para mujeres adultas mayores víctimas de violencia familiar, económica o patrimonial, asegurando la coordinación institucional de la misma manera y la colaboración de las autoridades competentes.

EN SUS TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Dado en el Recinto de este Honorable Congreso del Estado, a los 30 del mes de septiembre de este año 2025.

La de la voz, Diputada Joceline Vega Vargas, en representación del Grupo Parlamentario de Acción Nacional.

Es cuanto, Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputada.

¿Con qué objeto? Diputada Irlanda Márquez. 

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco .- P.T.: Para adherirme, Diputado. 

Adelante, Diputada.

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco .- P.T.: Bueno, primero felicitar a la Diputada Joceline Vega por esta… por presentar esta iniciativa que refleja el compromiso y la sensibilidad con la protección de los derechos de las… de nuestros adultos mayores, garantizando su dignidad, su igualdad y una vida libre de violencia.

Como mujer y como Presidenta de la Comisión de Igualdad, estoy comprometida a que las mujeres podamos vivir tranquilas y con seguridad.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Diputada Joceline Vega Vargas.

La C. Dip. Joceline Vega Vargas.- P.A.N.: Gracias. 

Muchas gracias, Diputada. 

Estamos trabajando en los mismos objetivos y caminando en la misma dirección; tal vez el destino nos pueda llevar por caminos distintos, pero lograremos al final del día lo que queremos, que es esta vida libre de violencia. Sí, para todas y para todos, pero también para nuestros adultos mayores que son tan importantes. 

Así que, por supuesto que aceptamos la adhesión.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Diputada Alma Yesenia Portillo, ¿con qué objeto, Diputada?

La C. Dip. Alma Yesenia Portillo Lerma.- M.C.: Gracias, Diputado Presidente.

De igual manera solicitarle a la Diputada Joceline Vega Vargas me permita adherirme a esta importante iniciativa.

Visibilizar la vida de nuestras adultas mayores y sobre todo trabajar para que tengan una vida libre de violencia. 

Muchas gracias, Diputada. 

La C. Dip. Joceline Vega Vargas.- P.A.N.: Gracias. Igualmente, Diputada.

Y por supuesto, claro que sí.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Como siguiente punto en el orden del día se le concede el uso de la vo… perdón.

Adelante, Diputada América Aguilar. 

La C. Dip. América Victoria Aguilar Gil: Gracias. 

De igual manera, Diputada, si me permites adherirme a esta iniciativa.

Como ya lo han mencionado mis… mis compañeras anteriormente, bueno, estamos aquí y estamos peleando por… porque se vaya respetando y podamos tener una vida libre de violencia.

La C. Dip. Joceline Vega Vargas.- P.A.N.: Gracias, Diputada.

Por supuesto y muchas gracias también. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: No habiendo otra participación, se le concede el uso de la voz a la Diputada Irlanda Dominique Márquez Nolasco.

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco .- P.T.: Con su permiso, Diputado Presidente. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputada.

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco .- P.T.: Quien suscribe, la de la voz, Irlanda Dominique Márquez Nolasco, representante del Partido del Trabajo, comparezco ante esta Honorable Soberanía, a fin de presentar una iniciativa con proyecto de decreto con el propósito de declarar el 20… 21 de septiembre de cada año como día estatal de la lucha libre, lo anterior bajo el sustento de la siguiente exposición de motivos.

Diputado Presidente, solicito la dispensa de la lectura completa de la iniciativa para hacer un breve resumen de la misma sin que esto impida se adjunte de manera íntegra en el Diario de los Debates.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Con gusto, Diputada.

Se le concede la dispensa y de la manera más atenta esta Presidencia le solicita a todos los integrantes y a los presentes, por favor, guardar silencio para que pueda la Diputada leer su intervención.

Gracias. 

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco .- P.T.: En la vida, como en el ring, no se gana con fuerza, se gana con corazón.

Hablar de lucha libre, es hablar más allá de un deporte, es hablar de una expresión cultural intangible; cultura que combina identidad mexicana, con las vistosas máscaras inspiradas en tradiciones prehispánicas, vestimentas que reflejan los valores de lucha, de superación y esfuerzo.

Este deporte, es una declaración artística única, pues es una mezcla de arte entre el teatro, fuerza, acrobacias, técnicas y un cumulo de emociones que nos hacen olvidarnos por horas, de todo lo que nos puede llegar a agobiar, estresar o entristecer. Hacer esta declaración es reconocer a todas y todos aquellos que saben cómo se sube al ring, pero desconocen cómo van a bajar, solo por brindarnos esos momentos de pasión al disfrutar de un encuentro en el ring.

Chihuahua y en particular nuestra hermosa frontera, Ciudad Juárez, es un referente nacional de este deporte, hoy vemos a estrellas como José Julio Pacheco Hernández mejor conocido como Pagano, quien, inspirado en el divo de Juárez, Juan Gabriel, ha adoptado el noa noa style. Este deporte sin duda genera una conexión con la comunidad, pues une familias y comunidades en arenas, gimnasios, plazas, enriqueciendo y fomentando la convivencia, el orgullo de esta tierra del norte y fortaleciendo nuestro tejido social. 

La historia nos muestra que Ciudad Juárez, fue la cuna de Lucha Libre Mexicana; con peleas iniciales entre soldados estadunidenses y retadores locales, para luego ser trasladada y profesionalizada en la Ciudad de México. Así es como el norte, sigue siendo semillero de grandes talentos, contando con leyendas como el Brazo de Oro, Rayo de Jalisco, Konnan, Fishman, actualmente Pagano, Nefasto, Silver Kat, Jivaro junio, Kempo junior, por mencionar algunos. 

Este deporte ofrece, de manera positiva un impacto social y educativo ya que enaltece valores como la preseverancia… perseverancia, el trabajo en equipo, la lucha contra las adversidades, en especial, con las comunidades vulnerables, en las juventudes, funciona como una actividad que los aleja de conductas de riesgo, formando ciudadanos disciplinados y comprometidos con el deporte. 

No quiero dejar pasar que, en esta disciplina deportiva, la equidad y la inclusión está al orden del día, pues en las mujeres, podemos reconocer la trayectoria de Rossy Solís o la sirenita, quienes dejan en claro que la Lucha Libre también puede ser un deporte para las mujeres, pues les permite superarse y demostrar que arriba del ring, una mujer puede medirse contra los hombres, demostrando que no existe ningún sexo débil. No obstante, hablando de equidad e inclusión, también existe quienes orgullosa y dignamente representan la comunidad de la diversidad, haciendo mención honorifica a las leyendas como Cassandro, Polvo de estrellas, Pimpinela Escarlata, que abrieron paso a la comunidad en este deporte. 

Para concluir, quiero decir que crear este día estatal de la Lucha Libre estaría en sintonía con el día nacional del mismo, el cual nos ayudaría a impulsar su valor como un pilar cultural, el tejido social y fortalecer la derrama económica que genera este deporte, así mismo, apoyar esta cultura de deporte ayuda a la pers… preservación cultural, a nuestros legados históricos y fortalece la cohesión social e inspiraría a las nuevas generaciones a tener nuevas alternativas que los alejen de actividades delictivas, refrendando que Chihuahua es un referente de deporte y nuestra cultura. 

Y antes de que me apaguen el micrófono, un saludo al señor Adolfo Tapia ya conocido como don Linkin Park.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputada. 

Esta Presidencia recibe las iniciativas y les otorgará el trámite que corresponda.

10.-  PROPOSICIONES DE PUNTO DE ACUERDO.
El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Continuando con el desahogo del orden del día en la presentación… en la presentación de proposiciones con carácter de punto de acuerdo, se le concede la palabra al Diputado Jorge Carlos Soto Prieto.

El C. Dip. Jorge Carlos Soto Prieto.- P.A.N.: Gracias, Diputado Presidente. 

Honorable Congreso del Estado de Chihuahua.

Un servidor, Jorge Soto, en mi carácter de Diputado a la sexija… Sexagésima Octava Legislatura, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 64 de la Constitución Política; 169 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, así como 76 y 77 del Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias del Poder Legislativo, someto a consideración de esta Soberanía la siguiente proposición con carácter de punto de acuerdo, a fin de exhortar al Senador Adán Augusto López Hernández para que solicite licencia de su cargo y se enfrente ante las… y se presente ante las autoridades ministeriales correspondientes, a efecto de declarar en torno a los hechos imputados a su ex secretario de seguridad pública y sus posibles vínculos con la organización criminal denominada la barredora, esto de conformidad con la siguiente

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

En México hay una verdad que duele, los grandes negocios de la corrupción siempre han tenido uno o varios políticos detrás. La corrupción no tiene color; lo que tiene es disfraz. El corrupto siempre sabe ponerse la corbata o el chaleco, o el uniforme del partido en el poder. Hoy, clara y evidentemente, su casa es MORENA. 

La detención de Hernán Bermúdez Requena es un síntoma de la podredumbre que corroe las entrañas de este gobierno. El responsable de la seguridad de las y los tabasqueños creó un cártel desde el propio gobierno y no fue un accidente, fue nombrado directamente por un gobernador de MORENA, el, en su propio dicho, hermano del presidente Andrés Manuel López Obrador, que luego sería su secretario de Gobernación, el responsable de la política interior de nuestro país. Hoy, desde el senado mexicano, lidera con total impunidad a la bancada del partido oficial. 

Y no nos vengan con que no podía saberse. Entre 1992 y 1994, Adán Augusto coincidió con Bermúdez Requena cuando e… uno era subsecretario de gobierno y asuntos jurídicos y el otro director de seguridad pública. 1995, el propio ex presidente Andrés Manuel López Obrador denunció a Bermúdez Requena junto a Roberto Madrazo. Y en 1998, la hoy gobernadora de Campeche, Layda Sansores, también lo señaló. 

Desde 2019 fue designado como titular de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana de Tabasco y en mil no… en 2022, con el hackeo masivo del colectivo Guacamaya Leaks se descubrieron informes donde se le mencionaba como el comandante H y como líder del grupo criminal la Barredora. Aun así, ante el cuestionamiento específico de los vínculos de Bermúdez Requena con la Barredora, el presidente defendió a Adán en octubre de 2022, con su característico sarcasmo cuando se veía acorralado. Después de esto, ¿actuaron para capturarlo? No. Lo mantuvieron en el cargo hasta enero de 2024 y, a diferencia de lo que informaron a la Presidenta, Bermúdez Requena salió por la puerta grande. Un año después, en febrero de 2025, después de dejar el cargo, por fin, y bajo esta nueva administración, y un mucho por la presión que tiene Estados Unidos sobre nuestro país, el gobierno… diría sobre el Gobierno Federal de extracción morenista, el gobierno de Tabasco por fin giró una orden de aprehensión contra este presunto criminal. 

Hoy sabemos que, Bermúdez Requena no solo creó un cártel criminal desde el gobierno, también es acusado de secuestro exprés, extorsión agravada, robo y venta de combustible para proyectos de obras pública federal y huachicol fiscal.

Defender a Adán Augusto López Hernández por afinidad política no solo es un despropósito, es un acto de irresponsabilidad y complicidad con todo lo que le duele a México. Porque en el pasado reciente escuchamos a los que hoy llevan la insignia del poder levantar la vara moral, supuestamente.

Pregunto compañeras y compañeros, sobre todo a las compañeras y compañeros de MORENA ¿de qué lado van a estar? ¿Van a decir que no está solo? ¿Van a aplaudirle su evidente corrupción? Hoy pueden gritar, ojalá que no lo haga, pueden insultar, tratar de evadir y decir que este es un ataque político de sus adversarios o de la prensa conservadora, pero la verdad cada día les resulta una loza más pesada… una laza… una loza más pesada para todo aque… para esto que ustedes llaman el movimiento.

Por eso lo he dicho varias veces, no se engañen. Si tiene pico de pato, cola de pato y plumas de pato, pues es pato. Y si parece corrupto y vive como corrupto y niega como corrupto, pues lo más probable es que sea un corrupto.

Compañeros, nuevamente, particularmente a las compañeras y compañeros de MORENA hoy pueden dar un paso al frente y reconocer que el país no puede seguir secuestrado por la mentira, no les pido que renieguen de su partido; les pido que no se conviertan en cómplices, ¿o van a corear que el senador no esta solo? ¿lo van a acompañar en su lodazal?

Yo sí creo que podemos rescatar la política de las garras de los criminales disfrazados de funcionarios. Del color que sea, no se trata de ver quién es más corrupto y quién es menos. Se trata de acabarlo. 

La pregunta no es ¿si habrá justicia?, no en este momento; la pregunta es ¿de qué lado estarán ustedes cuando llegue?

Por eso propongo el siguiente punto de 

ACUERDO

PRIMERO. La Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua exhorta al Senador Adán Augusto López Hernández para que solicite licencia de su cargo y se presente ante las autoridades ministeriales correspondientes, afe…  a efecto de declarar en torno a los hechos imputados a su ex secretario de seguridad pública y sus posibles vínculos con la organización criminal denominada la barredora.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a los 30 días del mes de septiembre del año dos mil veinticinco.

Es cuanto, Diputado Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado Jorge Soto Prieto.

Esta Presidencia les pregunta a los y… a las y los compañeros diputados si quiere enlistarse para voto razonado o para debate.

¿Voto razonado, Diputado Villalobos, o debate?

¿Alguien más? 

Bien.

Adelante, Diputado Villalobos, tiene el uso de la Tribuna.

El C. Dip. José Luis Villalobos García.- P.R.I.: Gracias, Presidente. 

Compañeras y compañeros legisladores, lo que hoy debatimos no es asunto menor.

Hablamos de rumo… no hablamos de rumores ni de ocurrencias, hablamos de hechos, de denuncias formales y de un escándalo que involucra directamente a un Senador de la República, a un narco senador, Adán Augusto López hernoa… Hernández. Se le acusa de proteger, financiar y encubrir a cárteles del crimen organizado, no lo digo yo, estas acusaciones ya han sido ampliamente señaladas ante agencias de seguridad de Estados Unidos y se le vincula con actividades ilícitas y narcotráfico, todas con sustento en documentos públicos y comprobables. 

Los hechos son claros y me permito mencionar solo algunos de ellos. 

Primero, su exsecretario de seguridad cuando fue Gobernador de Tabasco, Hernán Bermúdez Requena, aprendido en Paraguay por ser un presunto líder de la organización criminal La Barredora. Además, debo decir que en esta rueda de prensa que ofreció este narco senador, a la que convocó hace unos días en el Senado de la República, para justificar otro tema que ahorita voy a comentar, se atrevió a decir que no se arrepentía de haberlo nombrado como Secretario de Seguridad Pública, que le había ido bien, dijo, y que si se descompuso fue cuando salió él del gobierno y debo decir también y no puedo dejar de señalar un comentario que él hizo en esa rueda de prensa al decir que, ahora resulta que los patos mayores le tiran a las escopetas. Claramente,  refiriéndose aparentemente a la Presidenta de la República y después reguló. 

Pero bueno, el tema es que él dice que le fue bien, cuando informes de intoli… de inteligencia muestran que Bermúdez Requena ya estaba vinculado con el crimen organizado al momento de su nombramiento y aún así fue designado por el propio Adán Augusto López siendo gobernador de Tabasco. 

Este hombre, este secretario…  narco secretario, brazo operativo de este cártel encabezado o formado en el gobierto… gobierno de Adán Augusto López, fue detectado ya como extorsionador de extorsionadores.

En el Estado de Tabasco se dedicaba a extorsionar a los extorsionadores que le pedían dinero y cuotas a la gente en ese Estado, él les pedía una cuota para que les permitiera poder extorsionar a la gente. 

Además, hay conversaciones interceptadas por la SEDENA que revelan que esta red planeaba rentar terrenos y suministrar 180 mil litros de huachicol semanales para las obras del Tren Maya, a los tramos cuatro y cinco que fueron coordinados por su sobrino Raúl Bermúdez Arriola, que fue destituido de este espacio por corrupción. 

Esto no es un caso aislado, compañeras y compañeros, es parte de una red de corrupción que permea altos niveles del Estado mexicano desde 2018, funciorios… funcionarios ligados al fraude, al huachicol fiscal y al crimen han ocupado cargos públicos y algunos, como Fernando Farías Laguna, sobrino del exsecretario de Marina, hoy se encuentran prófugos. 

Mientras tanto, en el Senado la mayoría hegemónica deja en manos de la supuesta ética personal del narco senador la decisión de renunciar, con tal cinismo, hace unos días aseguró que no lo hará, de verdad, vamos a depender de la ética de quien ha sido señalado por encubrir al crimen organizado, la ética no es opcional, es obligación, la justicia no puede esperar.

Además, quién puede realmente creer que las herencias, los litigios en Estados Unidos, la venta de ganado y los honorarios notariales explican la magnitud del patrimonio obtenido en poco más de 2 años, pretenden que creamos que un senador señalado por vínculos con el crimen organizado y beneficiado por su red de funcionarios haya acumulado de manera completamente transparente una fortuna tan significativa, estas dudas no son menores, son el reflejo de lo que México necesita cuestionar. 

Y quiero, si me permiten, eh… ilustrar con un par de videos, incluyendo uno de este narco senador y otro personaje también, que además evidencia lo que todos sabemos y bueno, a veces hay que mostrar con este tipo de evidencia lo que ellos mismos determinan desde otra perspectiva. 

Si me ayudan, por favor. 

El cinismo absoluto, cuando dentro de su gabinete él había nombrado una persona vinculada con el crimen organizado y todavía, digo, nomás para sacarse esto del pecho porque la verdad que da un coraje, ahora saca unos tweets y dice, pues si yo no sabía nada, no tenía idea de que este cuate estaba… tenía vínculos.

Y uno se queda pensando, pues una de dos, si realmente no sabía nada y era el Presidente de la República, pues en manos de quién estábamos, y si sí sabía y tuvo información, pues entonces también tiene responsabilidad. 

Nuevamente y aclaro, no es él el que lleva la investigación, o sea, el que tiene que aclarar, 

García Luna pues fue el ejecutor, pero ni modo que quien ocupaba la máxima responsabilidad del Estado, pues no supiera, claro que sabía y claro que fue quien dio la instrucción de iniciar esa absurda guerra, Juan Carlos ahorita me dijo que la diferencia es que uno todavía no está en la cárcel. Yo creo que la justicia a veces tarde de llegar y siempre llega y habrá justicia.

Habrá justicia, no nada más aquí en la tierra, sino también habrá justicia divina y cada quien seguramente va a recibir el castigo por tanta irresponsabilidad, por tanto, afran criminólogo.

Bueno, pues ahí está la confesión, no y ahí está el cinismo. 

Yo diría lo mismo y por supuesto, la presidenta de este cártel menciona el tema de García Luna, que han referido de manera recurrente, pero que es equiparable completamente. Y yo diría lo mismo si el gobernador del Estado no sabía en manos de quién estaba la seguridad de Tabasco, pues entonces pobres los tabasqueños, si sabía y no hizo nada, pues entonces tenía responsabilidad. 

Pero más grave aún, porque este hoy narco senador fue Secretario de Gobernación y si como Secretario de Gobernación no tuvo conocimiento de lo que estaba pasando en el Estado que gobernó, pues en manos de quién estaba el país. Y si ella también que fue Secretaria de Gobernación después de él, que además se salen fotografías también con este delincuente hoy aprendido, si ella como Secretaria de Gobernación no tenía conocimiento de lo que estaba pasando en esa región del Estado, de donde es originario, además, que en ese momento era Presidente de la República, pues en manos de quién estaba el país o bueno, si sabían entonces estaban coludidos. 

Y yo creo que lo que dice ahí el narco senador López Hernández en el video de que hay justicia divina, bueno, pues ojalá, ojalá que la haya, pero nosotros lo que pedimos es que haya justicia aquí en el país y que se investigue a fondo a… a don Augusto López Hernández, que se separe del cargo y enfrente a la justicia, que caiga todo el peso de la ley sobre quienes han convertido al gobierno en refugio de criminales. 

Y ya sabemos y además he sabido en el Senado de la República por las y los senadores, por los colaboradores de la Cámara Alta, que el Senador anda muy enamorado, muy enamorado ahí en los pasillos del Senado, y muy enamorado protegiendo y muy enamorado de proteger al crimen organizado.

Si permitimos que me… que personajes oscuros como López Hernández sigan en el poder, estamos enviando un mensaje claro, que en México la corrupción y el crimen organizado tienen inmunidad, eso es lo que queremos, eso es lo que México merece, no, compañeras y compañeros, México merece justicia, México merece políticos que trabajen para el país y no para su beneficio ni para proteger al crimen, y aquí desde el PRI nos mantendremos firmes para que así sea.

Es cuanto, Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado.

No habiendo otra participación, procederemos a la votación, por lo que le solicito a la Primera Secretaría.

Ah, perdón, Diputado Soto, no lo no lo vi.

¿Con qué objeto? Diputado.

El C. Dip. Jorge Carlos Soto Prieto.- P.A.N.: Voto razonado. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputado, pásele.

Se le concede el uso de la Tribuna.

El C. Dip. Jorge Carlos Soto Prieto.- P.A.N.: Gracias, Diputado. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputado.

El C. Dip. Jorge Carlos Soto Prieto.- P.A.N.: Dicen, tal vez sea cierto en que quien… que quien calla otorga, eh… a propósito del silencio, sobre todo de compañeras y compañeras de MORENA, pues yo creo que su silencio, por supuesto significará un voto a favor de el exhorto que he propuesto, pero me gustaría darles algunos elementos más por si su silencio no garantiza su voto a favor de este exhorto, porque quisiera convencerlos de que esto es importante para México y es importante para su propio partido y para el propio gobierno de la Presidenta Claudia Sheinbaum. 

Por tanto, me voy a permitir para que sean más elementos de reflexión para la decisión que vayan a tomar a la hora de votar, les confieso que tengo esperanza y me entusiasmo un poquito que lo voten a favor, pero les voy a dar un poquito más de elementos para que reflexionen a propósito de la situación y voy a empezar con él… un dato clave que es que el 13 de mayo de 2021 es la primera vez en documentos de la propia Secretaría de la Defensa Nacional que se sitúa Hernán Bermúdez como la cabeza que controla o controlaba el entramado criminal en Tabasco.

Estos documentos de Guacamaya Lics salieron a la luz pública en septiembre de 2022, y le voy a pedir a sistemas que nos ponga el primer vídeo. 

Bueno, debemos de reconocer en el exsecretario de seguridad pública que nombró el Senador enada… Adán Augusto, pues que es bien simpático en sus declaraciones y que la barredora pues fue una ocurrencia de algunos niños por ahí tabasqueños que se les ocurrió poner unas cartulinas donde decía la barredora, esto es bien común, los niños generalmente hacen este tipo de travesurillas, qué bonitas se les ven, se le ven las insignias al exsecretario presunto criminal, eh… y digo presunto no más por utilizar el lenguaje jurídico que utilizan los abogados, a mí me queda clarísimo que es un delincuente, qué bonitas se le ven las insignias al jefe de un cártel eh… supuestamente eh… protegiendo los intereses de los tabasqueños. 

Me pasan el siguiente video, por favor.

Gracias, eh… dijo que estaba haciendo su trabajo, que él solo estaba haciendo su trabajo, qué lástima que no le preguntó algún reportero por ahí, oiga, y cuál es su trabajo, evidentemente no era el proveer de seguridad a los tabasqueños, su trabajo, muy probablemente, de acuerdo a toda la evidencia, pues era hacer negocios desde el poder con sus socios, entre los que se cuentan como principalísimo el Senador Adán Augusto López. 

Y simpático, parece de la escuelita de MORENA este manual de la ironía y el sarcasmo del maestro López Obrador, las únicas bandas que yo conozco son las de guerra, qué chistoso, las únicas guacamayas que conozco son las que vuelan, qué chistoso, siguiendo el ejemplo de su gran maestro Adán… Andrés Manuel López Obrador. 

Me pasa el siguiente video, por favor.

No se me desesperen, solo son 42.

Pues no con quien no podía entonces y no puede ahora es con la evidencia y las pruebas que están saliendo a la luz, ataques de la prensa conservadora, les recuerdo quién libró las órdenes de aprensión en contra del criminal Hernández Requena. 

Pero vámonos a desayunar, no todavía ahorita nos vamos a comer, espérenme tantito.

El siguiente video, por favor. 

Vamos ya en 4 de enero del 24.

Antes era robo al por mayor ¿ahora cómo se le llama? Ya no hay tarascadas, cómo se le llama a lo que hacen algunos funcionarios de MORENA, dentro de los cuales tenemos en presi… en primerísimo lugar arriba a ribo tota, a su hermano exsecretario de Gobernación y hoy flamante, un poco lastimado eh… coordinador de la Bancada de MORENA en el Senado. 

Me ponen el siguiente, por favor. 

Hay páuselo si quiere… si quiere hay páuselo, gracias sistemas. 

Este ya lo había compartido el Diputado Villalobos.

No más recordarles y el propio senador dijo, se reci… se recibirá el castigo, ojalá, yo espero que este gobierno nos lo siga encubriendo, tapando con todos los esfuerzos posibles, evadiendo la realidad, porque yo esperaría que no nada más se quedara con el castigo divino que obviamente tendrá. 

Siguiente video, por favor. 

No lo removieron a pesar de que López Obrador lo denunció en el '95, Laida Sansores en el '98, que desde el '21 ya se sabía por informes de la propia Secretaría de la Defensa Nacional quién era este criminal, a pesar de que se había hecho público en el '22, a pesar de que se siguió cuestionando una y otra vez al hoy Senador y al entonces Presidente, se le agradece sus servicios por eh… Tabasco, esto está ubicado ya el 4 de enero de 2024 y quien estaba hablando es José Antonio de la Vega Azmitia, quien era Secretario General del Gobierno con Merino, es decir, el sucesor de Adán Augusto cuando se fue a cuidar de la política interna como Secretario de Gobernación. 

El siguiente, por favor. 

De acuerdo con el hermano del ex presidente José Ramiro López Obrador dice que ya está saliendo toda la pudrición; efectivamente y de qué forma, ojalá que efectivamente le hagan caso, estoy de acuerdo con José Ramiro eh… vayan hasta las últimas consecuencias, hasta donde tope.

El siguiente, por favor.

Obviamente miente ya le referí con otra documentación en video, eh… que el tema de Guacamaya Lics estaba desde 2020 y ya había conocimiento de las fichas de inteligencia en la Secretaría de Defensa Nacional y en las mesas de seguridad. 

El siguiente, por favor. 

Bien, el siguiente, por favor. 

Sí, ya estaba en el gabinete y participaba todas las… todos los días a las 6 de la mañana en las mesas de seguridad, otra vez y aquí, por favor, compañeras y compañeros de MORENA, eh… yo no quisiera pensar bajo ninguna circunstancia que la Presidente mintió en este momento o a mentido en otras en otras ocasiones, seguramente estaba mal informada, aquí dijo que se le destituyó. En videos pasados ya vimos que eh… le agradecieron sus servicios a la patria en el Estado de Tabasco. 

Una amable renuncia por motivos personales, es decir, no lo destituyeron, yo no creo que la Presidenta haya mentido, otra vez no estaba eh… enterada, otra vez no estaba informada, quién debería de ser siguiendo a López Obrador, la persona mejor informada en este país, ya nada más faltan cinco, no se me desesperen. 

El siguiente, por favor.

Que yo no creo en las MA… mafufa das, otra vez es del manualito así es como se defienden con chistecitos, con bromitas, con frasecitas, cuando lo que deben de hacer es demostrar y mostrar evidencia de los graves señalamientos que se les hagan. Y es justo de lo que va esta proposición de que pida licencia y se ocupe de sus detallitos que él llama mafufa das con respecto a su involucramiento en todo lo que está involucrado ahora ya hasta probable evasor fiscal.

El siguiente, por favor. 

Claro que no ¿Cómo se va a sentir mal con ese nombramiento? 

Pues claro, pues el jefe criminal del cártel del Estado lo tenía en el gobierno, todavía menos secuestros ¿Quién los haría? Había menos homicidios, los menos… los que todavía quedarán, ¿quién los haría? ¿Desde dónde?

Siguiente, por favor. 

Reconoce una propiedad en Houston, ya había apostado con un periodista que lo encaró, le dijo, si tú me demuestras que tengo propiedades en el extranjero, te la regalo, algo así. 

Pues otra vez se atropellan, cómo se atropellan muchos funcionarios de MORENA tratando de evadir, tratando de esquivar, aventándose sus frasecitas diciendo que son mafufadas, es un mentiroso de los grandotes, mentiroso té, no se le va una mentirita por ahí, no se le va otra mentirita por allá, es un mentiroso sistemático este que viene de los que no iban a mentir, no iban a robar y no iban a traicionar.

El penúltimo, por favor.

Primero, y ya les referí en un video donde Augusto dice que no se arrepiente de haber hecho el nombramiento de Hernán Bermúdez Requena, dice que él no sabía y él mismo dice que estaba en la mesa de seguridad todos los días a las 6 de la mañana ¿Pues, qué hacía en esa mesa de seguridad? ¿No sería una mesa de negocios? A ver cómo ampliar eh… las empresas, la logística y la forma de saquear a Tabasco desde el poder. 

De verdad, ah, ahora habla de la presunción de inocencia de… de inocencia, pero se acababa de decir que no sabía, entonces, sabía o no sabía, y ahora hay que ver qué tan inocente Adán Augusto López Obrador, López, bueno, son hermanos, me podría López Obrador. Adán Augusto López Hernández es un pillo de siete suelas, le está haciendo mucho ya daño a su movimiento, le está haciendo mucho daño al Senado y le está haciendo mucho daño a México. No hablemos de las escalas que hizo el avión en el que traían a Bermúdez Requena, podemos suponer que tal vez así como tenían su mesa de negocios en la mesa de seguridad, pues a lo mejor tuvieron otra mesita antes de que se entregará a las autoridades en la Ciudad de México en estas escalas para ponerse de acuerdo a ver cómo van a enfrentar, cómo iban a enfrentar la muy larga, larga, larga, larga relación de tropelías que Hernán Bermúdez Requena, obviamente con el aval de quien dice que no sabía, el coordinador de los senadores de MORENA. 

Yo espero que con esta intervención los haya convencido, compañeros, sobre todo de MORENA, de que voten esta proposición en sentido afirmativo, por el bien de México, por el bien de las instituciones y por demostrar que efectivamente tenemos un compromiso más allá de colores de partidistas, por la honestidad en el servicio público, por favor, no sean compañeros de MORENA, por lo menos ustedes, los diputados aquí en el Congreso de Chihuahua, quienes avalen y sean cómplices del robo, de la mentira y de la traición. 

Es cuanto.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: No habiendo otra participación, procederemos a la votación, por lo que lo solicito a la Primera Secretaría actúe en consecuencia.

La C. Dip. Magdalena Rentería Pérez, en funciones de Primera Secretaria.- MORENA: Por instrucciones de la Presidencia, procedemos a la votación del exhorto antes mencionado. 

Quienes estén por la afirmativa, quienes estén por la negativa y quienes se abstengan. 

Mientras tanto, procedo a nombrar a las y los diputados que se encuentran vía remoto. 

Diputada América Victoria Aguilar Gil.

Perdón, Diputada.

Diputada Edna Xóchitl Contreras Herrera.

La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera.- P.A.N.: A favor.

La C. Dip. Magdalena Rentería Pérez, en funciones de Primera Secretaria.- MORENA: Gracias, Diputada. 

Diputada Rosana Díaz Reyes.

Diputada Nancy Janeth Frías Frías.

La C. Dip. Nancy Janeth Frías Frías.- P.A.N.: A favor. 

La C. Dip. Magdalena Rentería Pérez, en funciones de Primera Secretaria.- MORENA: Gracias, Diputada. 

Diputado Francisco Adrián Sánchez Villegas.

Se cierra el sistema de votación.

Diputado Presidente, le informo que se han manifestado 16 votos a favor, 12 votos en contra y cero abstenciones del exhorto antes leído.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputada Secretaria. 

Se aprueba el acuerdo en todos sus términos.

Tiene el uso de la Tribuna la Diputada Alma Yesenia Portillo Lerma.

La C. Dip. Alma Yesenia Portillo Lerma.- M.C.: Gracias, Diputado Presidente. 

Solicito dispense la lectura completa de la proposición con carácter de punto de acuerdo que presento, sin que ello afecte su publicación íntegra en la Gaceta Parlamentaria de este Congreso. 

EL C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes, en función de Presidente.- MORENA: De acuerdo, Diputada.

La C. Dip. Alma Yesenia Portillo Lerma.- M.C.: Que el problema de drenaje no es tan grave, son los ciudadanos quienes lo colapsan arrojando basura, es lo que ha venido estableciendol… estableciendo la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Parral. 

Si esto fuera cierto, Parral no estaría hoy convertido en un foco de infección, si bastara con que la ciudadanía dejara de tirar basura, no tendríamos adultos mayores enfermos por respirar gases tóxicos dentro de sus propias casas, ni niñas y niños acudiendo a terapias rodeados de contaminación.

Lo que tenemos frente a nosotros no es un problema menor y tampoco se trata de un descuido ciudadano, es el reflejo brutal de años de abandono, negligencia institucional y omisión de responsabilidades.

En la calle Primavera, las y los vecinos llevaron más de 3 meses denunciando un derrame constante de aguas residuales a cielo abierto, esta calle habitada principalmente por adultos mayores vivía entre olores insoportables y riesgos sanitarios que se normalizaron con el paso del tiempo, y sí, resulta que después de 3 meses, casualmente en menos de una semana acudieron a atender este problema y esto no fue por voluntad institucional, ni por obligación, ni por un plan programado de mantenimiento, fue porque supieron que estuvimos en el lugar, porque se enteraron que íbamos a acompañar a las y los vecinos en esta exigencia. Y justamente esa es la raíz del problema, tenemos autoridades que reaccionan, pero no previenen.

Una junta municipal que no actúa por responsabilidad, sino por presión, que no atiende a la ciudadanía por vocación, sino por temor a la crítica pública y mediática. Y eso no es gobernar, es administrar crisis, eso no es cumplir con el deber, simplemente es intentar evitar el señalamiento político, pero el pueblo de Parral no merece autoridades que solo reaccionan cuando se les exhibe, merece instituciones que escuchen, que anticipen, que resuelvan y respondan sin la necesidad de que alguien tenga que venir a exhibirlo desde esta Tribuna. 

A escasos metros de esa misma calle se encuentra un centro especializado en terapias para niñas y niños con necesidades de neurodesarrollo, un espacio que debería presentar esperanza, cuidado y futuro, sin embargo, durante meses, esos menores llegaron todos los días a un lugar rodeado por el abandono, transformado en un cauce abierto de aguas negras, un corredor de contaminación y enfermedad. 

Esta escena, además de ser un problema sanitario, es una vergüenza institucional y es una violación flagrante a los derechos humanos y es una herida moral profunda que ninguna autoridad debería permitirse ignorar. 

En la colonia Héroes de la… Héroes de la Revolución el panorama es muy similar, Pozos de visita colapsados siguen vertiendo aguas negras todos los días, las corrientes fluyen por el arroyo que atraviesa esta zona, afectando viviendas y negocios, y el problema se repite en la Avenida Tecnológico, Colonia las Huertas, colonia PRI, colonia del Parque, Arroyo del Toro, calle Segunda del Cerro, Cerro Blanco, Los Carrizos, Colonia Praderas, El Milagro, Fraccionamiento San José, en fin.

De acuerdo a datos proporcionados por el Sol de Parral a diciembre de 2024, se estima que una de cada cuatro colonias en Parral vive la misma problemática, una de cada cuatro colonias en Parral vive la misma problemática. Familias enteras viven rodeadas de contaminación, madres que cruzan con sus hijos entre aguas negras para comprar lo básico, adultos mayores que caminan temerosos de resbalar en medio del lodo, esta no es una ciudad que ofrece calidad de vida, es una ciudad que sobrevive a la indiferencia institucional.

Mientras esto ocurre, el Río Parral se ha convertido también en una alcantarilla abierta, por su cause aguas negras que atraviesan la ciudad, pasan por escuelas, viviendas, zonas comerciales y turísticas, se contamina el manto freático, se degrada el entorno ambiental y se pone en riesgo la salud de cientos y miles de parralenses.

Esto no es una situación controlada ni es un incidente pasajero, estamos hablando de una emergencia sanitaria en curso.

El presidente municipal aseguró en su primer informe que su gobierno impulsaría la modernización de sistema de aguas residuales, la pregunta sigue siendo inevitable ¿Dónde está la modernización cuando los adultos mayores han tenido que vivir encerrados por el olor? ¿Dónde está cuando el río que cruza nuestra ciudad sigue transportando desechos humanos?

Hace poco en pláticas con vecinos precisamente de la calle Primavera, preguntan ¿cuándo van a venir los funcionarios públicos a pasar un día completo con nosotros? No lo van a soportar por el olor que tienen que soportar todos los días los vecinos, estamos hablando de adultos mayores.

Presidente, el problema no se resuelve culpando a la gente ni prometiendo proyectos futuros, el problema se resuelve con obras, con mantenimiento, con prevención, con presencia institucional, con gestiones y con responsabilidad pública. Y no, ingeniero Gaytán, no es vandalismo lo que colapsa el sistema, lo colapsa la falta de inversión, la ausencia de planeación y la renuncia a cumplir con el deber que la ley impone. 

Porque no basta con aparecer cuando hay cámaras y discursos, la responsabilidad pública se mide por lo que se hace cuando nadie nos está mirando, mientras las autoridades buscan pretextos, la gente enferma; mientras las autoridades repiten discursos, las aguas negras siguen fluyendo por toda la ciudad; mientras las autoridades culpan a los ciudadanos, la ciudad respira contaminación. 

Esto ya dejó de ser un problema administrativo, es un asunto de derechos humanos, nuestro Artículo Cuarto constitucional garantiza el derecho al agua, a la salud y al medio ambiente sano, todos ellos siguen siendo vulnerados en la ciudad de Parral. Y para que no quede duda de lo que aquí estoy denunciando, para que no se diga que se trata de exageraciones mediáticas o discursos políticos, quiero que lo escuchen de las palabras de los vecinos, quiero que escuchen y vean con sus propios ojos lo que las y los parralenses tienen que soportar todos los días.

Pediría sistemas apoyo para que podamos ver el siguiente video, por favor.

Imagínense, estamos viviendo, vivimos en un… en un lugar donde las condiciones climáticas no son favorables, y este año que ha sido medianamente favorable en cuestión de lluvias, las autoridades culpan a las lluvias por… por lo que está sucediendo en Parral, por la falta de atención a la infraestructura hídrica, esto no puede ser un pretexto. 

Nuestra Constitución obliga a las autoridades municipales a garantizar los servicios de agua, drenaje y saneamiento, esa obligación no se está cumpliendo claramente, lo que ocurre en Parral es una violación sistemática al derecho al agua, a la salud y a vivir en condiciones dignas.

Exigimos por eso que el Ayuntamiento de Parral, la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Parral, la COESPRIS y la CONAGUA implementen medidas urgentes reparación de infraestructura, saneamiento integral, monitoreo sanitario permanente y rendición de cuentas ante el pueblo. 

La gente de Parral está desesperada, la gente exige respuestas y no solamente respuestas, existe… exige una solución a sus problemas diarios, la gente no puede seguir viviendo en estas condiciones, esta situación ha llegado a su límite.

Muchísimas veces he expuesto en Tribuna este mismo problema, sin embargo, las autoridades siguen sin responder y siguen culpando factores externos por la falta de planeación, por la falta de acción, por la falta de compromiso y por la falta de cumplimiento de sus obligaciones.

Lo que aquí está en juego es la salud, la vida y la dignidad de miles de parralenses, y frente a eso no hay discurso que valga, no hay excusa que sirva, no hay indiferencia que se tolere.  

En virtud de lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, someto a la consideración de esta Honorable Soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de decreto. 

PRIMERO: La Sexagésima Octava Legislatura exhorta al Honorable Ayuntamiento de Hidalgo del Parral y a la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Parral a implementar de inmediato un plan de emergencia sanitaria, con al menos las siguientes acciones en 48 a 72 horas en los puntos críticos.

A) Saneamiento inicial, contención, retiro de sólidos y desinfección, señalización y cerco sanitario, despliegue continuo de brigadas. 

B) Obra correctiva prioritaria, reparación y sustitución de tramos colapsados, reconexión de descargas, sellado de pozos de visita, limpieza integral del arroyo en la héroes de la revolución y saneamiento de la calle primavera.

Inciso C) Muestreos bacteriológicos, en puntos de salida y en el río Parral con calendario semanal y publicación de resultados. 

SEGUNDO: Se exhorta a la COESPRIS a declarar riesgo sanitario focalizado en la calle Primavera, colonia Héroes de la Revolución y tramos del río Parral con presencia de escurrimientos. 

Inciso B) Imponer medidas de seguridad y en su caso procedimientos sancionatorios.

Inciso C) Coordinar campaña de información sobre riesgos y vía de reporte 247 para la ciudadanía. 

TERCERO: Se exhorta a la CONAGA a realizar inspecciones inmediatas en descargas hacia el río Parral y cuerpos receptores, determinar la magnitud de la contaminación, imponer medidas y, en su caso, sanciones. Ordenar acciones de saneamiento y remediación coordinadas con municipio, Junta Municipal de Agua y saneamiento y COESPRIS. 

CUARTO: Se requiere a municipio, Junta Municipal, COESPRIS y CONAGUA remitir a esta soberanía en 10 días hábiles un informe inicial con diagnóstico técnico por punto crítico, programa de obra, incluyendo fechas, tramos responsables y presupuesto, métricas de riesgo sanitario y calendario de muestreos y medidas de comunicación pública y atención ciudadana, así como informes quincenales de avance durante la ejecución. 

QUINTO: Se hace del conocimiento de las autoridades exhortadas que la persistencia de riesgos sanitarios y la omisión de medidas puede derivar en procedimientos de responsabilidad administrativa y, en su caso, en la responsabilidad patrimonial por actividad administrativa irregular, sin perjuicio de las acciones legales que en su momento ejerzan las y los afectados. 

ECONÓMICO: Aprobado que se túrnese a la Secretaría de Asuntos Legislativos y Jurídicos para su trámite correspondiente. 

Es cuanto, Diputado Presidente.

EL C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes, en función de Presidente.- MORENA: Muchas gracias, Diputada. 

Se les consulta, compañeras y compañeros, si hubiese alguna intervención.

No habiéndolas, procederemos a su votación, por lo que solicito a la Segunda Secretaría actúe en consecuencia.

La C. Dip. Jael Argüelles Díaz, en funciones de Segunda Secretaria.- MORENA: Diputadas y diputados, respecto al contenido de la proposición con carácter de punto de acuerdo antes leído, favor de expresar el sentido de su voto presionando el botón correspondiente de su pantalla. 

Se abre el sistema de voto electrónico.

Quienes estén por la afirmativa, quienes estén por la negativa y quienes se abstengan.

Pregunto a quienes se encuentran en la modalidad de acceso remoto virtual para que manifiesten de viva voz el sentido de su voto.

Diputada ameria… América Victoria Aguilar Gil.

Ah, una disculpa. 

Diputada Edna Xóchilt Contreras Herrera.

La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera.- P.A.N.: A favor, Diputada.

La C. Dip. Jael Argüelles Díaz, en funciones de Segunda Secretaria.- MORENA: Gracias. 

Diputada Rosana Díaz Reyes.

Diputada Nancy Janet Frías Frías.

Diputado Francisco Adrián Sánchez Villegas.

Se cierra el sistema de voto electrónico, por favor. 

Informo a la Presidencia que se han manifestado 26 votos a favor, cero votos en contra y cero abstenciones del contenido de la proposición leída.

EL C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes, en función de Presidente.- MORENA: Muchas gracias, Diputada Secretaria. 

Se… se aprueba el acuerdo en todos sus términos. 

Para continuar con el orden del día, se concede el uso de la voz a la Diputada Brenda Francisca Ríos Prieto.

La C. Dip. Brenda Francisca Ríos Prieto.- MORENA: Con su permiso, Presidente. 

EL C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes, en función de Presidente.- MORENA: Adelante, Diputada.

La C. Dip. Brenda Francisca Ríos Prieto.- MORENA: Compañeras y compañeros diputados, el viernes 26 de septiembre, la Presidenta de la República, la doctora Claudia Sheinbaum Pardo, estuvo en Ciudad Juárez, en nuestro Estado de Chihuahua, rindiendo el informe de actividades de su primer año de gobierno. Y es aquí en este Congreso local donde tenemos hoy la oportunidad de acompañar con hechos la visión que la Presidenta ha trazado para México en el mundo.

Hace apenas unos días, el lunes 22 de septiembre, la Presidenta hizo un pronunciamiento histórico, denunció el genocidio cometido en Gaza, exigió el cese inmediato de hostilidades y recordó que por primera vez México otorgó trato de embajada a la representación del Estado de Palestina en nuestro país. 

Con esas palabras, México se colocó del lado correcto de la historia y reafirmó que su política exterior está guiada por la dignidad, la paz y el derecho internacional. 

El gobierno de México no se ha limitado a las declaraciones, ha actuado en el terreno de la justicia internacional, en la Asamblea General de las Naciones Unidas, nuestro canciller Juan Ramón de la Fuente reiteró la solución de dos estados: la urgencia del acceso humanitario y la reconstrucción de Gaza bajo el respeto al derecho internacional. 

Hoy en el Congreso del Estado de Chihuahua tiene la posibilidad de enviar un mensaje claro y firme, que no somos indiferentes, que entendemos nuestra responsabilidad histórica y que acompañamos a la Nación en sus principios más altos. Hoy esta acción nos recuerda que la paz y la dignidad no se negocian y que los pueblos que callan ante el genocidio renuncian a su propia memoria histórica. 

Este legado también vive hoy en Chihuahua, el pasado 22 de agosto gestioné el espacio del mezanine para que un grupo de mujeres valientes de nuestro Estado anunciara el movimiento desde Chihuahua hasta Gaza, sumándose a la flotilla global Sumu, una misión internacional de la sociedad civil que reúne a delegaciones de más de 44 países para exigir el fin del asedio a Gaza.

Dolores Pérez, Patricia Luévano, Alejandre E.. Chavira, Elidía Lis Burgos y Paola Romero hablaron desde este Congreso con la misma dignidad con la que México ha levantado su voz en el mundo, y hoy ellas mismas están poniendo el cuerpo en una misión que busca abrir corredores de ayuda humanitaria frente a un intento sistemático por aislar a toda la franja de Gaza. 

Y quiero desde esta Tribuna, darles la bienvenida al movimiento por Gaza CU, a Giovanna Redondo Velasco que se encuentra aquí, a Patricia Luévano González, a Paola Romero Borunda, Alejandra Chavira, Alicia Félix Rivera, Ana Luisa Verdusco y a Roberto Elizondo, no sé si alguien más me falta, bienvenidos a la Casa del Pueblo.

Y le pido a sistemas me apoyen con un video sobre el trabajo que están realizando.

Gracias.

Gracias por su humanismo y poner tan alto nombre de México y de Chihuahua. 

El 24 de septiembre, algunas de nuestras compañeras que se encuentran aquí viajaron a la Secretaría de Relaciones Exteriores de la Ciudad de México para denunciar estos hechos y solicitar apoyo consular y diplomático, su voz, desde aquí y desde el mar nos recuerda la valentía de Gilberto Bósquez, quien pasó un año en una prisión alemana por haber extendido visados a perseguidos de la guerra. 

Así como su voz que honró a México con su humanidad, hoy estas mujeres honran a Chihuahua con su dignidad, demostrando que la solidaridad no es un discurso, es un acto que pone en riesgo la vida para salvar la vida de otros. Y este reconocimiento a su labor es también congruente con la visión de la Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo, de una política exterior feminista que pone en el centro a las mujeres como constructoras de paz y como protagonistas en la defensa de los derechos humanos.

Desde Chihuahua, al reconocer a estas mujeres y su valentía, no solo acompañamos a la nación, sino que refrendamos la coherencia de México en el mundo, la paz y la justicia también se construyen con rostro de mujer. 

Por ello, el punto de acuerdo que hoy presento no es un acto partidista, sino un imperativo ético, es el compromiso de Chihuahua con la vida y con la paz, es un mensaje de solidaridad con un pueblo que sufre y al mismo tiempo un respaldo al gobierno de México y a su Presidenta en la conducción de una política exterior congruente, humanista y firme.

Que la Presidenta encuentre en este Congreso la certeza de que Chihuahua se ha unido a la voz de México en el mundo, que no guardamos silencio cuando la humanidad clama justicia y que aunque de lo local, nos asumimos parte de una nación que no que defiende la dignidad humana y el derecho internacional, que quede constancia de que Chihuahua se suma con altura y con serenidad al llamado universal de la paz. 

Es cuanto.

Es cuanto, Presidente.

EL C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes, en función de Presidente.- MORENA: Muchas gracias, Diputada. 

Se les consulta, compañeras y compañeros legisladores, si alguien desea hacer uso de la voz.

Si no hubiese, agradeceríamos a la Primera Secretaría someta a consideración de las compañeras y los compañeros la proposición presentada por la diputada.

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco, en funciones de Primera Secretaria.- P.T.: Diputadas y diputados, respecto al contenido de la proposición con carácter de punto de acuerdo antes leído, favor de expresar el sentido de su voto presionando el botón correspondiente de su pantalla. 

Se abre el sistema de voto electrónico. 

Quienes estén por la afirmativa, quienes estén por la negativa, quienes se abstengan. 

Pregunto a quienes se encuentran en la modalidad de exceso remoto o virtual para que manifiesten de viva voz el sentido de su voto. 

Diputada Edna Xóchilt Contreras Herrera.

La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera.- P.A.N.: En abstención, Diputada.

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco, en funciones de Primera Secretaria.- P.T.: Diputada Rosana Díaz Reyes.

Diputada Nancy Janeth Frías Frías.

Diputado Francisco Adrián Sánchez Villegas.

Se cierra el sistema de voto electrónico.

Diputado Presidente, le informo que se han manifestado 11 votos a favor, cero en contra y 11 abstenciones. 

EL C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes, en función de Presidente.- MORENA: Le agradezco, Diputada Secretaria.

Esta Presidencia tiene voto de calidad, mi voto es a favor.

Por lo tanto, se aprueba el acuerdo en todos sus términos.

Gracias, Diputado. 

Informo al Pleno de congresistas que el Diputado Luis Fernando Chacón Erives bajó su punto de acuerdo.

11.- SE LEVANTA LA SESIÓN.
EL C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes, en función de Presidente.- MORENA: Por lo cual, habiéndose desahogado todos los puntos del orden del día, se cita para el día 2 de octubre a las 12 horas en el Recinto Oficial del Poder Legislativo con el propósito de llevar a cabo la sesión ordinaria.

Siendo las catorce horas con veinte minutos del día 30 de septiembre del año 2025, se levanta la sesión. 

Muchas gracias a todas y a todos por su presencia.

H. CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA


SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA





Sesión Ordinaria del Primer Periodo Ordinario de Sesiones 


de la Sexagésima Octava Legislatura, dentro del primer año de ejercicio constitucional,


que se realiza de manera presencial en el Recinto Oficial del Poder Legislativo 


y en la modalidad de acceso remoto o virtual,


el día 30 de septiembre del 2025
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